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Sección Administrativa
Decretos

Decreto Nº 393
Corrientes, 4 de marzo de 2022

Visto:
El ingreso efectivo de recursos provenientes del Orden Nacional, y
Considerando:
Que de acuerdo a las registraciones verificadas en el S.I.I.F, existen ingresos 
efectivos de recursos provenientes de Aportes del Tesoro Nacional.
Que dichos aportes serán destinados a gastos y programas llevados adelante por 
el Gobierno provincial en el marco de la emergencia ígnea y agropecuaria por la 
que atraviesa la provincia.
Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera establece que 
los recursos serán incorporados al presupuesto por decreto del Poder Ejecutivo, 
como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que 
dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura 
provincial.
Que el artículo 18 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 2022 faculta al Poder 
Ejecutivo a incorporar como fuentes financieras del ejercicio a los remanentes, de 
computar al cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta, la diferencia entre 
los recursos recaudados y los gastos devengados durante su vigencia, 
controlados a través del Sistema Integrado de Información Financiera.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 162, incisos 1 y 
2, de la Constitución de la Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE las modificaciones presupuestarias de gastos N° 
26/2022 de la Jurisdicción 02-Ministerio de Hacienda y Finanzas y de recursos N° 
51/2022 las que, como anexo, forman parte del presente decreto.
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE a la Honorable Legislatura provincial, en 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de 
Administración Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por el Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Oficial, líbrese copia 
al Honorable Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia  y pásese al Ministerio de Hacienda y Finanzas, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Gustavo Riva Piasentini 

                                                                    

Decreto Nº 407
Corrientes, 4 de marzo de 2022

Visto:
El expediente Nº 953-00120-2022 del registro del Ministerio de Desarrollo Social, 
y
Considerando:
Que, el Ministerio de Desarrollo Social solicita incorporar al presupuesto vigente 
la suma de PESOS DIECINUEVE MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 
19.169.448,76) en concepto de remanentes de recursos de ejercicios anteriores 
correspondientes a transferencias recibidas en el marco del Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria las cuales serán destinadas a brindar Asistencia y 
Educación Alimentaria para Personas con Celiaquía.
Que, de acuerdo a la información que adjunta el área, a lo providenciado por la 
Contaduría General de la Provincia, a las registraciones verificadas en el S.I.I.F. y el 
análisis técnico realizado por la Dirección General de Presupuesto corresponde la 
modificación presupuestaria solicitada.
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Que, el artículo 18 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 
2022 autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar como 
fuentes financieras del ejercicio, a los remanentes 
resultantes de computar al cierre del ejercicio anterior al 
que se presupuesta, la diferencia entre los recursos 
recaudados y los gastos devengados durante su 
vigencia, controlados a través del Sistema Integrado de 
Información Financiera. 
Que, el artículo 35 de la Ley Nº 5571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto, por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a que dichos recursos 
estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la 
Legislatura provincial.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE en todos sus términos el 
convenio suscripto entre la Secretaria de Inclusión 
Social, del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación y 
el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 
Corrientes, aprobado por Resolución APN-SISO Nº 
557/21.    
ARTÍCULO 2°: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 04/2022, de la Jurisdicción 
14-Ministerio de Desarrollo Social y de recursos N° 
38/2022 las que, como anexos, forman parte del 
presente decreto. 
ARTÍCULO 3°: AUTORIZASE a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Desarrollo Social a 
emitir los libramientos de pago contra la Tesorería 
General de la Provincia a favor de los beneficiarios y 
contra los fondos depositados en la cuenta corriente 
Nº130868/17, con el cargo de oportuna y documentada 
rendición de gastos ante el Honorable Tribunal de 
Cuentas de la Provincia por parte de la Dirección de 
Seguridad Alimentaria dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 4°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 5°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Desarrollo Social.
ARTÍCULO  6°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Dirección General de Presupuesto, Contaduría 
General de la Provincia y pásese al Ministerio de 
Desarrollo Social, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Gustavo Adán Gaya
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 
                                                                          

Decreto  N º 719
Corrientes,  5 de abril de 2022

Visto:
El expediente N° 129-03-02-00025/2022, caratulado: 
“MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS-DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICAS Y CENSOS-SOLICITUD CONTRATACIÓN 

SUPERVISOR/COORDINADOR -CALIDAD DE VIDA 
INTERIOR”, y
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la aprobación de la 
Resolución Nº 0154 de fecha 23 de febrero de 2022, 
dictada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
Que el dictado del acto administrativo citado se originó 
en virtud a las necesidades operativas relevadas en la 
dependencia solicitante,  fundamentado en el 
cumplimiento de los objetivos y metas encomendadas 
por la superioridad.
Que conforme a la normativa vigente que regulan los 
actos administrativos relativos a estos trámites, resulta 
necesario disponer su aprobación, por lo que se estima 
oportuno proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 0154 de 
fecha 23 de febrero de 2022, dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.                                                                                                         
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, y pásese al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 
                                                                          

Decreto  N º  720
Corrientes,   5 de abril de 2022

Visto:
El expediente Nº 129-20-01-00008/2020, caratulado: 
“MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS-DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICAS Y CENSOS-SOLICITUD CONTRATACIÓN 
SUPERVISORES CALIADA DE VIDA-CAPITAL”,  y 
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la aprobación de la 
Resolución Nº 0152 de fecha 23 de febrero de 2022, 
dictada por el Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
Que el dictado del acto administrativo citado se originó 
en virtud a las necesidades operativas relevadas en la 
dependencia solicitante,  fundamentado en el 
cumplimiento de los objetivos y metas encomendadas 
por la superioridad.
Que conforme a la normativa vigente que regulan los 
actos administrativos relativos a estos trámites, resulta 
necesario disponer su aprobación, por lo que se estima 
oportuno proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 0152 de 
fecha 23 de febrero de 2022, dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.                                                                                                         
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
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Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, y pásese al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto  N º  722
Corrientes,  5 de abril de 2022

Visto:
El expediente N° 129-28-01-00010/2022, caratulado: 
“MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS-DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICAS Y CENSOS-SOLICITUD CONTRATACIÓN 
SUPERVISORES EPH PROVINCIAL”, y;
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la aprobación de la 
Resolución Nº 0173 de fecha 3 de marzo de 2022, dictada 
por el Ministerio de Hacienda y Finanzas. 
Que el dictado del acto administrativo citado se originó 
en virtud a las necesidades operativas relevadas en la 
dependencia solicitante,  fundamentado en el 
cumplimiento de los objetivos y metas encomendadas 
por la superioridad.
Que conforme a la normativa vigente que regulan los 
actos administrativos relativos a estos trámites, resulta 
necesario disponer su aprobación, por lo que se estima 
oportuno proceder en consecuencia.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución Nº 0173 de 
fecha 3 de marzo de 2022, dictada por el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.                                                                                                         
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, y pásese al Ministerio de Hacienda y 
Finanzas, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
C.P Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº   731
Corrientes, 5 de abril de 2022

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: DISPÓNESE el pase a situación de retiro 
obligatorio del Cabo Primero de Policía ROMERO, 
DANIEL ALBERTO-MI N° 32.992.744, categoría 060-clase 
206, credencial policial N° 6476-T, personal planta 
permanente de la Jurisdicción: 22-Policía de la Provincia; 
Unidad Organización: 05, con prestación de servicios en 

rala Comisaría 11  Urbana (Ctes.), conforme a los 
fundamentos expresados en el Considerando del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

Registro Oficial y pásese a la Jefatura de Policía, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte 

Decreto N° 740
Corrientes,  5 de abril de 2022

Visto:
El expediente Nº 160-26-07-884/2021 caratulado: 
“MINISTERIO DE JUSTICIA REF: S/RENOVACIÓN 
CO N T R ATO  D E  A LQ U I L E R  S E D E  M I N I S T E R I O  - 
CORRIENTES”, y 
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la renovación del 
contrato de locación del inmueble ubicado en la calle 
San Juan N° 1278 de la Ciudad de Corrientes en el cual 
funcionan las oficinas del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 
Que obran a fojas 3/16 solicitudes de cotización a varias 
inmobiliarias, de un inmueble en condiciones de ser 
alquilado y que cuente con varias habitaciones, baños, 
cocina y se ubique en la zona céntrica, y con las 
documentaciones legales e impositivas al día.
Que a fojas 20 se adjunta propuesta elevada por la 
señora Fernanda Correa Beltrán, en la que manifiesta 
que estima conveniente alquilar el inmueble sito en San 
Juan N° 1.278 de la ciudad de Corrientes, por la suma de $ 
270.000,00 para el primer año, $ 413.000,00 para el 
segundo año y $ 632.043,00 para el tercer año. Con un 
incremento anual estimado en el 53%. 
Que a fojas 22/28 se incorpora Certificado de Libre de 
Deuda del inmueble, Informe N° 35.869/2021 por la cual 
se acredita la titularidad del inmueble, se adjunta FRM N° 
9.719 CAPITAL “A” A 1-2031-1.
Que a fojas 31 la Dirección de Administración 
Jurisdiccional, informa que se procedió a recorrer 
distintas inmobiliarias sin poder contar con cotizaciones 
de inmuebles que reúnan las características requeridas. 
Por lo que se optó por la renovación del contrato del 
inmueble s i to en la  cal le  San Juan N°  1 .278, 
encuadrándose las actuaciones en las previsiones 
dispuestas en el art. 109 apartado 3 inciso h) de la Ley N° 
5.571 y art. 87 inciso g) del Decreto Reglamentario N° 
3.056 (modificado por Decreto N°324/21).
Que a fojas 32/39 se adjunta Poder General otorgado por 
Alejo Vaccaro y Florencia Vaccaro a favor de María 
Fernanda Correa Beltrán y otro, Poder Especial de Carlos 
M. Correa Beltrán a favor de María Gabriela Correa.
Que a fojas 42 interviene la Contaduría General de la 
Provincia de Corrientes, a través del Informe de fecha 14 
de octubre de 2021.
Que a fojas 79/82 se incorpora Modelo de Contrato de 
Locación de Inmueble.
Que a fojas 83 se expresa la Contaduría General de la 
Provincia a través del Informe N° 386 de fecha 22 de 
diciembre de 2021.
Que a fojas 84/85 interviene la Asesoría Legal 
Jurisdiccional a través del Dictamen N° 350 de fecha 10 
de enero de 2022.
Que a fojas 86/88 el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos se permite aconsejar al Poder Ejecutivo por la 
continuidad del trámite.  
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Que a fojas 91/92 la Fiscalía de Estado se expidió a través 
del Dictamen Nº 73 de fecha 26 de enero de 2022, en el 
que solicita previo al dictado de la norma legal por parte 
del Ejecutivo Provincial se cumplimente con la 
documental faltante, se agregue Certificados Fiscales 
para Contratar y se adjunte Comprobante de 
Contabilidad.
Que a fojas 93/95 obra Certificado Fiscal para Contratar 
de CORREA GERMAN EDUARDO, CORREA MARÍA 
GABRIELA y CORREA BELTRÁN MARÍA FERNANDA.
Que a fojas 96 obra Comprobante de Contabilidad de 
Reservas N°3/22 por la suma de $ 3.669.000,00.
Que a fojas 99 y vta. interviene nuevamente la Fiscalía de 
Estado, a través del Dictamen N° Dictamen N°158 de 
fecha 23 de febrero de 2022, haciendo saber que se ha 
dado cumplimiento a los recaudos exigidos, y estimando 
que se podría dictar el decreto que disponga aprobar la 
contratación directa por vía de excepción y la 
suscripción de un contrato de locación del inmueble sito 
en calle San Juan N° 1278 de esta ciudad.
Que de las constancias de autos, de conformidad a lo 
solicitado por la Dirección de Administración de este 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, habiéndose 
extremado los medios a fin de encontrar inmuebles que 
reúnan las características mínimas adecuadas para el 
normal desenvolvimiento del Ministerio, teniendo  en  
cuenta  los  inconvenientes  que acarrearían de  ser 
necesario un traslado de todo el Ministerio a otras 
dependencias, sumado a ello los costos que implican 
para el erario público volver a instalar todo el 
equipamiento necesario, los costos que implicarían una 
eventual mudanza de mobiliarios, documentos, equipos 
informáticos y montaje de las respectivas redes, equipos 
de aire acondicionado, la ventaja en cuanto a estructura 
edilicia adecuada y ubicación del inmueble, entre otros 
requerimientos necesarios, hacen más que evidente la 
conveniencia de mantener el lugar físico, con las 
instalaciones ya montadas y en pleno funcionamiento.
Que teniendo en cuenta que se han tomado todas las 
medidas pertinentes en la búsqueda del inmueble, 
invitaciones a inmobiliarias, avisos clasificados y dada la 
notoria escasez de edificios céntricos que cuenten con el 
requerimiento de este organismo, la urgencia puesto 
que el vencimiento del contrato de locación actual, la 
conveniencia económica al no requerir costo alguno de 
instalación y sobre todo la continuidad funcional que no 
se verá afectada ni interrumpida, quedando de manera 
palmaria configuradas las causales de excepción 
previstas en la normativa vigente. 
Que el caso de autos encuadra en las prescripciones del 
artículo 109) inciso 3) apartado h) de la Ley Nº 5.571, y en 
los artículos 86), 87) inciso g), 102) y 104) del Decreto Nº 
3.056/2004.    
Que habiéndose certificado la situación de notoria 
escasez de inmuebles en locación que permitan el 
normal funcionamiento de las oficinas del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos a través de los distintos 
informes incorporados en autos, corresponde tener por 
configurada la situación de excepción que habilita la 
contratación directa.
Que por lo expuesto, puede este Poder Ejecutivo 
aprobar el procedimiento para la locación del inmueble 
ubicado por la calle San Juan Nº 1.278 de esta ciudad, con 

destino a las oficinas del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; autorizar la contratación de dicho 
inmueble conforme el proyecto de contrato obrante en 
autos; y autorizar al Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos a suscribir dicho contrato en nombre y 
representación del Estado Provincial. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162 incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: AUTORÍZASE la contratación directa por 
vía de excepción para la locación del inmueble ubicado 
en la calle San Juan N° 1.278 de esta ciudad, con los 
señores CORREA, GERMÁN EDUARDO DNI N° 17.884.427, 
CORREA, MARÍA GABRIELA DNI N° 16.955.388 y CORREA 
BELTRÁN, MARÍA FERNANDA DNI N° 20.193.367, quien 
actúa por derecho propio; CORREA BELTÁN, MARÍA 
FERNANDA DNI N° 20.193.367, quien actúa en 
representación de VACCARO ALEJO y VACCARO 
FLORENCIA, a través de Poder General Amplio otorgado 
a tal fin obrante a fojas 32/36 y CORREA, MARÍA 
GABRIELA DNI N° 16.955.388,  quien actúa en 
representación de MARANATHA S.A.C.A.F.I., según Poder 
Especial otorgado a su favor obrante a fojas 58/63 y en 
representación de CORREA BELTRÁN CARLOS MARTÍN 
según Poser Especial otorgado a su favor obrante a fojas 
70/73, por el termino de treinta y seis (36) meses, por los 
siguientes montos;     $ 270.000,00 para el primer año, $ 
413.000,00 para el segundo año y $ 632.043,00 para el 
tercer año, con destino al funcionamiento de las oficinas 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE al gasto posterior 
reconocimiento y pago de la contratación directa por vía 
de excepción para la locación del inmueble ubicado en la 
calla San Juan N° 1.278 de esta ciudad, que se describe en 
el párrafo precedente.  
ARTÍCULO 3°: APRUÉBASE el modelo de Contrato de 
Locación del Inmueble ubicado en la calle San Juan N° 
1.278 de esta ciudad, con los señores CORREA, GERMÁN 
EDUARDO DNI N° 17.884.427,quien actúa por derecho 
propio; CORREA, MARÍA FERNANDA DNI N° 20.193.367 
quien actúa en representación de VACCARO ALEJO y 
VACCARO FLORENCIA, a través de Poder General Amplio 
otorgado a tal fin obrante a fojas 32/36 y CORREA, MARÍA 
GABRIELA DNI N° 16.955.388,  quien actúa en 
representación de MARANATHA S.A.C.A.F.I., según Poder 
Especial otorgado a sufavor obrante a fojas 58/63  y en 
representación de CORREA BELTRÁN CARLOS MARTÍN 
según Poder Especial otorgado a su favor obrante a fojas 
70/73, por el término de treinta y seis (36) meses, a partir 
del 1 de octubre de 2021 hasta el 30 de septiembre de 
2024, conforme lo autorizado en el artículo primero del 
presente acto administrativo y que como Anexo forma 
parte del mismo. 
ARTÍCULO 4°: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración Jurisdiccional a emitir Comprobante de 
Contabilidad del Gasto contra la Tesorería General de la 
Provincia, para efectivizar la erogación que autoriza en el 
artículo 1° de este acto administrativo, y de acuerdo a lo 
estipulado en la cláusula tercera del modelo de Contrato 
de Locación que se aprueba como anexo del mismo, 
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debiendo imputarse la misma al presupuesto vigente. 
ARTÍCULO 5°: ENCUÁDRASE el presente caso en las 
prescripciones del artículo 109 inciso 3 apartado h) de la 
Ley Nº 5.571, y en los artículos 86, 87 inciso g) y 102/104 
del Decreto Nº 3.056/2004. 
ARTÍCULO 6°: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 7°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y pásese al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, a sus efectos. –
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimini 

Decreto Nº 741
Corrientes, 5 de abril de 2022

El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: CONCÉDESE licencia extraordinaria sin 
goce de haberes con retención del cargo, a partir del 28 
de enero de 2022 y por el tiempo que duren sus 
funciones, a la señora ALETTI, ROXANA SOLEDAD MI Nº 
38.876.525, personal de planta permanente de la 
Jurisdicción: 16-Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos; Unidad de Organización: 04-Registro 
Provincial de las Personas, agente categoría 020-clase 
020, conforme a los fundamentos expresados en el 
considerando del presente.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.  
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni 

Decreto Nº   742
Corrientes,   5 de abril de 2022

Visto: 
El Expediente N° 160-21-10-1276/2021, del registro 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
Considerando:
Que se tramita en autos la aprobación de la Resolución 
N° 29 de fecha 27 de enero de 2022, dictada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 
la aprobación del  acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas del área, encuadrándose el presente caso en 
lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 
2002.
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 29 de fecha 
27 de enero de 2022, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni 
                                    

Decreto    Nº   744
CORRIENTES,   5 de abril de 2022

Visto: 
El Expediente N° 160-26-01-052/2022, del registro 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
Considerando:
Que se tramita en autos la aprobación de la Resolución 
N° 35 de fecha 7 de febrero de 2022, dictada por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.
Que en atención a la normativa vigente resulta necesaria 
la aprobación del  acto administrativo citado, 
obedeciendo el dictado del mismo a necesidades 
operativas del área, encuadrándose el presente caso en 
lo establecido por el Decreto N° 612 de fecha 3 de abril de 
2002.
 Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1, 2 y 11 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBASE la Resolución N° 35 de fecha 
7 de febrero de 2022, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, la que como anexo forma parte del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial y archívese.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Juan José López Desimoni 
                                    

Decreto Nº   745
Corrientes,   6 de abril de 2022

Visto
El expediente Nº 180-00079-2022 del registro del 
Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio; y
Considerando:
Que el Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio 
solicita incorporar al presupuesto vigente la suma de 
PESOS OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 
819.149,83) en concepto de remanentes de ejercicios 
anteriores de recursos pertenecientes a la Subsecretaría 
de Trabajo dependiente de esa jurisdicción.
Que de acuerdo a la información que adjunta el área y el 
análisis realizado por la Dirección General de 
P r e s u p u e s t o  c o r r e s p o n d e  l a  m o d i f i c a c i ó n 
presupuestaria planteada.
Que el artículo 18 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 2022 
faculta al Poder Ejecutivo a incorporar como fuentes 
financieras del ejercicio a los remanentes, de computar al 
cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta, la 
diferencia entre los recursos recaudados y los gastos 
devengados durante su vigencia, controlados a través 
del Sistema Integrado de Información Financiera.
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Que el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a la que dichos 
recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse 
a la Legislatura provincial.
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1°: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 02/2022 de la jurisdicción 
18-Ministerio de Industria, Trabajo y Comercio y de 
recursos N° 19/2022 las que, como anexo, forman parte 
del presente decreto. 
ARTÍCULO 2°:  COMUNÍQUESE a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 3°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Industria, Trabajo y 
Comercio.
ARTÍCULO  4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección 
General de Presupuesto y pásese al Ministerio de 
Industria, Trabajo y Comercio, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dra. Hrmianda María Gabur
C.P. Marcelo Rivas Piasentini

Decreto Nº   746
Corrientes, 6 de abril de 2022

Visto:
El expediente N° 316-00188-2022 del registro del 
Ministerio de Salud Pública, y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública requiere incorporar al 
presupuesto vigente la suma de PESOS OCHENTA Y UN 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS TRES CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($ 
81.647.603,31) en concepto de remanente de ejercicios 
anteriores de Fuente 14-Recursos del Tesoro General de 
la Provincia con Afectación Específica, correspondiente a 
la Dirección General U.E.P.– U.G.P. del Ministerio de Salud 
Pública.
Que de acuerdo a la información que adjunta el área, 
registraciones verificadas en el S.I.I.F. y análisis técnico 
realizado por la Dirección General de Presupuesto 
corresponde la modificación presupuestaria solicitada. 
Que, el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto, por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a que dichos recursos 
estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la 
Legislatura provincial.
Que, el artículo 18 de la Ley N° 6.594 del Presupuesto 
2.022 del Sector Publico Provincial autoriza al Poder 

Ejecutivo a incorporar como fuente financiera del 
ejercicio, a los remanentes resultantes de computar al 
cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta, la 
diferencia entre los recursos recaudados y los gastos 
devengados durante su vigencia, controlados a través 
del Sistema Integrado de Información Financiera.
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 07/2022 de la Jurisdicción 
04-Ministerio de Salud Pública y la de recursos N° 
57/2022 las que, como anexos, forman partes del 
presente decreto.
ARTÍCULO 2°: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Salud Pública.

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE,  a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
 ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección 
General de Presupuesto y pásese al Ministerio de Salud 
Pública, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Cardozo 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto Nº  747
Corrientes, 6 de abril de 2022

Visto:
El expediente Nº 310-03610-2022 del registro del 
Ministerio de Salud Pública, y
Considerando:
Que el Ministerio de Salud Pública solicita incorporar al 
presupuesto vigente la suma de PESOS UN MILLÓN 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTICUATRO CON DIEZ CENTAVOS ($ 1.888.624,10), en 
concepto de remanentes de recursos de ejercicios 
anteriores correspondientes a fondos provinciales de la 
empresa Corredores Viales.
Que de acuerdo a la información que adjunta el área, la 
certificación de la Tesorería General de la Provincia 
obrante a fs. 11, las registraciones verificadas en el S.I.I.F. y 
el análisis técnico realizado por la Dirección General de 
P r e s u p u e s t o  c o r r e s p o n d e  l a  m o d i f i c a c i ó n 
presupuestaria solicitada.
Que, el artículo 35 de la Ley Nº 5571 de Administración 
Fi n a n c i e ra  e s t a b l e ce  q u e  l o s  re c u r s o s  s e rá n 
incorporados al presupuesto, por decreto del Poder 
Ejecutivo, como así también los créditos por igual 
importe para atender la finalidad a que dichos recursos 
estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la 
Legislatura provincial.
Que, el artículo 18 de la Ley N° 6.594 de Presupuesto 
2022 autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar como 
fuentes financieras del ejercicio, a los remanentes 

 PAG.  Nº 7



 Nº 28.530 CORRIENTES, 19  DE MAYO DE 2022

resultantes de computar al cierre del ejercicio anterior al 
que se presupuesta, la diferencia entre los recursos 
recaudados y los gastos devengados durante su 
vigencia, controlados a través del Sistema Integrado de 
Información Financiera.
Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por el 
artículo 162, incisos 1 y 2, de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes,
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE las modificaciones 
presupuestarias de gastos N° 09/2022 de la Jurisdicción 
04-Ministerio de Salud Pública y de recursos N° 70/2022 
las que, como anexos, forman partes del presente 
decreto.
ARTÍCULO 2º: El presente decreto es refrendado por los 
Ministros de Hacienda y Finanzas y de Salud Pública.
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE,  a la Honorable 
Legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 35 de la Ley Nº 5.571 de Administración 
Financiera.
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección 
General de Presupuesto y pásese al Ministerio de Salud 
Pública, a sus efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Ricardo Alberto Cardozo 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini 

Decreto N° 749
Corrientes, 6 de abril de 2022

Visto:
El expediente N° 205-31-03-00509/2022, caratulado: 
“MINISTERIO DE SEGURIDAD- ADMINISTRACIÓN DEL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD-S/AMPLIACIÓN FONDO 
ESPECIAL SEGÚN DECRETO Nº 604/22 GESTA DE 
MALVINAS”, y;
Considerando:
Que en estas actuaciones se tramita la ampliación del 
fondo especial constituido por Decreto Nº 604 de fecha 
16 de marzo de 2022, en la Jurisdicción: 01-Ministerio de 
Seguridad, Unidad de Organización: 14 Dirección de 
Administración, por la suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000,00), con cargo de 
oportuna y documentada rendición ante el Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia, el cual será 
destinado para afrontar los gastos que conlleva la 
organización del acto en conmemoración del 40º 
Aniversario de la Gesta de Malvinas, a realizarse el día 2 
de abril del corriente año en la Ciudad de Santa Lucia, 
Corrientes.
Que a fs. 01 obra nota de solicitud elevada por la 
Dirección Provincial Malvinas Argentinas del Ministerio 
de Seguridad, en la que expresó los fundamentos del 
pedido de ampliación del citado fondo especial y 
manifestó la necesidad de contar con los recursos, para 
cubrir los gastos de un servicio de catering para mil 
personas, y adjuntó a fs. 02 presupuesto detallado.
Que a fs. 03 el Ministro de Seguridad autorizó la 
prosecución del trámite; a fs. 04 se adjuntó el 

comprobante de contabilidad del gasto N° 01-
1890/2022 por la suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000,00); a fs. 05 la 
Dirección de Administración del citado Ministerio, 
emitió el informe técnico contable; y a fs. 06/07 la 
Dirección de Asesoría Legal de la Jurisdicción, se expidió 
a través de la Opinión Legal Nº 277 de fecha 31 de marzo 
de 2022, sin formular objeciones respecto del trámite 
auspiciado, y efectuó el encuadre legal correspondiente.
Que en consecuencia intervinieron en autos; a fs. 09 la 
Dirección de Contabilidad de la contaduría General de la 
provincia, a través del Informe Nº 181/2022, en sentido 
favorable a lo solicitado; y a fs. 10 la Tesorería General de 
la Provincia, sin formular objeciones.     
Que en cumplimiento a lo establecido en el Decreto Nº 
3.055/2004 Anexo I, se dio intervención al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.                                                            
Que el presente caso se encuadra, en las previsiones de 
los artículos 5º inciso b, 11, 22 y 26 del Anexo I, del 
Decreto N° 3.055/2004; exceptuándolo de lo establecido 
por los artículos 6º inciso e, 23, 27, 28 y 29 del  citado  
texto legal; y en las previsiones del artículo 109 
apartados 2 y 3, de la Ley Nº 5.571, exceptuándolo de los 
alcances de los artículos 86 a 91 y 95 del Anexo I del 
Decreto Nº 3.056/2004. 
Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 162, incisos 1 y 2 de la Constitución de la 
Provincia de Corrientes, 
El Gobernador de la Provincia
Decreta:
ARTÍCULO 1º: AMPLÍASE en la Jurisdicción: 01-
Ministerio de Seguridad-Unidad de Organización: 14 
Dirección de Administración, el fondo especial 
constituido por Decreto Nº 604 de fecha 16 de marzo de 
2 0 2 2 ,  p o r  l a  s u m a  d e  P E S O S  D O S  M I L LO N E S 
CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000,00), con cargo de 
oportuna y documentada rendición ante el Honorable 
Tribunal de Cuentas de la Provincia, el cual será 
destinado a la atención de los gastos necesarios para la 
organización del acto en conmemoración del 40º 
Aniversario de la Gesta de Malvinas, a realizarse el día 2 
de abril del corriente año en la Ciudad de Santa Lucia, 
Corrientes.
ARTÍCULO 2º: AUTORÍZASE a la Dirección de 
Administración del Ministerio de Seguridad a emitir el 
correspondiente Comprobante de Contabilidad del 
Fondo, por la suma de PESOS DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000,00), contra la Tesorería 
General de la Provincia, y a su favor, para atender la 
ampliación del fondo especial autorizada por el artículo 
1° del presente decreto.
ARTÍCULO 3º: ENCUÁDRASE el presente caso, en las 
previsiones de los artículos 5º inciso b, 11, 22 y 26 del 
Anexo I, del Decreto N° 3.055/2004; exceptuándolo de lo 
establecido por los artículos 6º inciso e, 23, 27, 28 y 29 del 
citado texto legal.
ARTÍCULO 4º :  ENCUÁDRANSE  los gastos a ser 
atendidos con el presente fondo, en las previsiones de 
los artículo 109 apartados 2 y 3, de la Ley Nº 5.571, 
exceptuándolo de los alcances de los artículos 86 a 91 y 
95 del Anexo I del Decreto Nº 3.056/2004.
ARTÍCULO 5º: El presente decreto es refrendado por el 
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Dirección General de Rentas
Resolución N°353/2022(S)

Corrientes, 26 de abril de 2022

Visto:
El Expte. N° 123-2504-05196-2022, iniciado por la 

Dirección General de Rentas, Departamento de 

Fiscalización Interna 5, a través del cual se solicita se 

instruya Sumario Contencioso Fiscal al contribuyente 

ROS, ANDREA YANINA C.U.I.T N° 27-28090014-7, con 

domicilio fiscal en ESTOCOLMO 2170 CORRIENTES 

(3400)
Considerando:
Que, a fs. 01 obra Solicitud de Instrucción de 
Sumario N° 8174/2022 propiciada por el Departamento 

de Fiscalización Interna 5 , para que proceda a iniciar el 

sumario pertinente, en razón de haberse detectado 

anomalías en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales.
Que, el Contribuyente de referencia ha omitido el pago 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, períodos 

2016/01 a 2022/01, por la suma de $85.236,57 (PESOS 

OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 

57/100), encuadrándose el presente en el Artículo 37° 

del Código Fiscal Vigente.
POR ELLO,
LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
RESUELVE:
ARTICULO 1°: INSTRUIR Sumario Contencioso Fiscal al 

Contribuyente ROS, ANDREA YANINA, C.U.I.T N° 27-

28090014-7, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 37° y 43° del Código Fiscal Vigente.
ARTICULO 2°: OTÓRGUESE el plazo de quince (15) días 

hábiles a partir de la notificación para que alegue su 

defensa.
ARTICULO 3°: DESIGNASE Instructor Sumarial al Dr. 
LUIS ANIBAL GOMEZ y como Secretario de Actuaciones 

al Dr. HECTOR HILARIO GONZALEZ, con todas las 

facultades inherentes al mejor cometimiento de la tarea 

encomendada, quienes en este acto rubrican y toman 

posesión de los cargos.
ARTICULO 4 °: REGISTRESE, comuníquese, cumplido, 

archívese.
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección 
General - D.G.R. Ctes. –
Dr. Luis Aníbal Gómez – Subdirector Jurídico y de 
Procuración Fiscal - D.G.R. Ctes. –
Dr. Héctor H. González – Secretario Actuaciones
I: 16/05  V: 19/05

Dirección General de Rentas
Resolución N°354/2022(S)

Corrientes, 26 de abril de 2022

Visto:
El Expte. N° 123-2504-05195-2022 , iniciado por la 

Dirección General de Rentas, Departamento de 

Fiscalización Interna 5, a través del cual se solicita se 

instruya Sumario Contencioso Fiscal al contribuyente 

RODRIGUEZ, RUBEN ANTONIO C.U.I.T. N° 20-10486043-6 

, con domicilio fiscal en 0 Mzna. 2 Casa 5 CORRIENTES 

(3400)
CONSIDERANDO:
Que, a fs. 01 obra Solicitud de Instrucción de Sumario N° 

8173/2022 propiciada por el Departamento de 

Fiscalización Interna 5 , para que proceda a iniciar el 

sumario pertinente, en razón de haberse detectado 

anomalías en el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales.
Que, el Contribuyente de referencia ha omitido el pago 

del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, períodos 

2016/12 a 2022/02, por la suma de $57.893,00 (PESOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 

CON 00/100), encuadrándose el presente en el Artículo 

37° del Código Fiscal Vigente.
POR ELLO,
La Dirección General de Rentas
Resuelve:
ARTICULO 1°: INSTRUIR Sumario Contencioso Fiscal al 

Contribuyente RODRIGUEZ, RUBEN ANTONIO, C.U.I.T N° 

20-10486043-6, de conformidad con lo establecido en 

los Artículos 37° y 43° del Código Fiscal Vigente.
ARTICULO 2°: OTÓRGUESE el plazo de quince (15) días 

hábiles a partir de la notificación para que alegue su 

defensa.
ARTICULO 3°: DESIGNASE Instructor Sumarial al Dr. 
LUIS ANIBAL GOMEZ y como Secretario de Actuaciones 

al Dr. HECTOR HILARIO GONZALEZ, con todas las 

facultades inherentes al mejor cometimiento de la tarea 

encomendada, quienes en este acto rubrican y toman 

posesión de los cargos.
ARTICULO 4 °: REGISTRESE, comuníquese, cumplido, 

archívese.
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección 
General - D.G.R. Ctes. –
Dr. Luis Aníbal Gómez – Subdirector Jurídico y de 
Procuración Fiscal - D.G.R. Ctes. –
Dr. Héctor H. González – Secretario Actuaciones
I: 16/05  V: 19/05
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Resoluciones

Ministro de Hacienda y Finanzas y el Ministro de 
Seguridad.
ARTÍCULO 6º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 
Registro Oficial, líbrese copia al Honorable Tribunal de 
Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Ministerio 
de Hacienda y Finanzas y pásese a la Dirección de 

Administración del Ministerio de Seguridad, a sus 
efectos.
Dr. Gustavo Adolfo Valdés
Dr. Buenaventura Duarte 
C.P. Marcelo Rivas Piasentini
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Dirección General de Rentas
FO-FIS-20 Corrida de Vista Nº: 520/2022

Corrientes, 22 de Abril de 2022

CONTIENE EMPLAZAMIENTO A INSCRIPCION en el 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos (Contribuyente 
Directo)
Orden de Inspección Nº 0121/2019 - DF-DGR
CUIT N°: 27-28090014-7
EXPTE. N°: 123-3012-21774-2019
SR: ROS ANDREA YANINA 
DOMICILIO: Bº INDEPENDENCIA- ESTOCOLMO 2170- 
CORRIENTES- CORRIENTES CP:3400
Visto:
Las facultades conferidas a la Dirección General de 
Rentas por el Código Fiscal en su Título Séptimo para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por 
parte de los contribuyentes y responsables y efectuar las 
determinaciones sobre base cierta o presunta que en su 
caso procedan, y
Considerando:
Que conforme a fojas 01 a 03 del expediente de 
referencia se notifica al contribuyente junto con la 
presente la Orden de Inspección de fiscalización, 
mediante acta general con domicilio declarado en Bº 
INDEPENDENCIA- ESTOCOLMO 2170- CORRIENTES- 
CORRIENTES de la iniciación del procedimiento de 
Fiscalización. 
Que la Fiscalización iniciada comprendió los períodos 
fiscales Enero de 2016 a Enero de 2022, del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos y del Impuesto de Sellos, 
referidas a sus obligaciones tributarias con el Fisco de la 
Provincia de Corrientes.
Que el inicio del procedimiento de fiscalización 
notificado, se encuentra sustentado en la información 
obrante en poder de la Dirección General de Rentas de la 
provincia de Corrientes de donde surge que: la 
contribuyente estuvo inscripta en el Régimen General 
durante los periodos 03/2015 a 12/2015, actualmente 

no se encuentra inscripta en el Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos, y que se observa en la Constancia de 
Opción de AFIP que se encuentra adherida al Régimen 
Simplificado para pequeños contribuyentes desde el 
01/08/2019. Actualmente registrada en la categoría “E” 
Locaciones de Servicios, encontrándose inscripta en la 
actividad (432200) “INSTALACION DE GAS, AGUA, 
S A N I TA R I O S  Y  D E  C L I M AT I Z A C I O N  C O N  S U S 
ARTEFACTOS CONEXOS”. Según ficha individual de AFIP 
fue dada de alta la actividad antes mencionada en fecha 
01/04/2015.
Que se recurrió al procesamiento y análisis de la 
información obrante en los registros de ésta Dirección, 
así como también la suministrada por la AFIP-DGI en 
virtud del Decreto 1595/07 y del Convenio suscripto el 
25/01/2018 entre la AFIP y el Gobierno de la Provincia de 
Corrientes; respecto al intercambio de información de 
naturaleza fiscal a través de un mecanismo de 
interconexión en tiempo real de las bases de datos de la 

AFIP y la Dirección General de Rentas (servicios web), 
que del padrón AFIP persona física y Ficha individual 
AFIP consta que desde el periodo 01/04/2015 posee alta 
de la actividad mencionada precedentemente.-
Que de acuerdo al Artículo 122º del Código Fiscal de la 
Provincia de Corrientes establece que: “El ejercicio 
habitual y a título oneroso en jurisdicción de la provincia 
de corrientes, del comercio, industria, profesión, oficio, 
negocio, locaciones de bienes, obras o servicios, o de 
cualquier otra actividad a título oneroso-lucrativa o no- 
cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la presta, 
incluidas las sociedades cooperativas, y el lugar donde se 
realice (…) estará alcanzado con el Impuesto sobre los 
ingreso brutos(…)”
Que en virtud de lo mencionado se procedió a 
determinar la obligación tributaria de la contribuyente 
correspondiente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
conforme a los artículos 32º y 33º del Código de la 
provincia de Corrientes, Ley Nº 6249-Ley Tarifaria 
vigente, determinando ingresos para los periodos 
01/2016 a 01/2022 en los cuales registra falta de 
presentación de las declaraciones juradas mensuales y 
anuales.
Que el procedimiento empleado en la determinación de 
diferencias del Impuesto sobre los Ingresos Brutos fue el 
siguiente, para la actividad de (432200) “INSTALACION 
DE GAS, AGUA, SANITARIOS Y DE CLIMATIZACION CON 
SUS ARTEFACTOS CONEXOS”:
Los montos imponibles surgen de considerar los 
ingresos máximos correspondientes a la categoría en la 
que la contribuyente se encuentra encuadrada en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos para 
los periodos 01/2016 a 01/2022.
El impuesto determinado surge de aplicar al monto 
imponible determinado:
A partir del periodo 01/2016 se aplica la alícuota del 
2,90% establecida en los art. 3º de la Ley Tarifaria Vigente 
de la provincia de Corrientes (Ley Nº 6249)
Que no se verifican pagos a cuenta a favor de la 
contribuyente.
Que no se verificaron diferencias en concepto de 
Impuesto de Sellos.
Que se adjunta a la presente la Planilla determinativa de 
diferencias de Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
determinadas conteniendo el período fiscal 01/2016 a 
01/2022, la base imponible determinada, el impuesto 
determinado, el impuesto declarado y las diferencias 
resultantes, que se adjunta y forma parte de la presente.
Que además, se adjunta la Planilla de Liquidación – 
Diferencias de Fiscalización, formando parte de la 
presente, donde se muestra para cada anticipo, el 
impuesto histórico a ingresar o la reducción de saldo a 
favor  del  contr ibuyente,  según corresponda. 
Exponiendo en su última columna el “Impuesto Histórico 
a Ingresar por Fiscalización”.
Que por tal motivo se lo emplaza, dentro del término 
QUINCE (15) días hábiles, según lo estipulado en el Art. 

 Nº 28.530 CORRIENTES, 19  DE MAYO DE 2022



 PAG.  Nº 11

24º punto. a), del C.F.V. a partir de recibida la presente, 
para que ACREDITE la inscripción como contribuyente 
de dicho Impuesto en la Provincia de Corrientes y/o 
APORTE los elementos de prueba que justifiquen la falta 
de inscripción; en el Centro Integral de Atención al 
Contribuyente, sito en Av. Gdor. Juan Pujol N° 2330, de la 
Ciudad de Corrientes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. 
caso contrario se procederá a su alta de oficio en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos estatuida en el Art. 
34º Inc. L) del C.F.V., en atención a la firmeza que por tal 
incumplimiento adquiere y produciendo idéntico efecto 
que la inscripción voluntaria, sin perjuicio de las multas 
que pudieren corresponder.
Así mismo se informa que, por Resolución General Nº 
226-2022, de fecha 24/01/2022, la constitución del 
Domicilio Fiscal Electrónico, será exigida como 
requisito en los trámites y actuaciones, que se realicen 
ante la Dirección General de Rentas, como así también 
para los trámites realizados bajo la modalidad 
establecida por la Resolución General Nº 05/2019 de la 
Comisión Arbitral de Convenio Multilateral y la 
Resolución General Nº 211/2020, de este Organismo de 
Recaudación.
La adhesión deberá realizarse desde la página de DGR 
Corrientes con su clave de acceso virtual o bien lo puede 
efectuar presencialmente en las oficinas de la Dirección 
general de Rentas de la Provincia de Corrientes más 
cercana a su domicilio en el horario de 8:00 hs a 14:00 hs., 
s o l i c i t a n d o  t u r n o  e n  l a  p á g i n a  d e  l a  D G R 
http://www.dgrcorrientes.gov.ar.
Que de conformidad al artículo 35º del Código Fiscal se 
procede a dar formal Corrida de Vista por el término de 
15 días, de los hechos y montos imponibles arribados 
por la fiscalización realizada, para que dentro del 
término indicado manifieste su conformidad o reparo al 

procedimiento realizado, debiendo en este último 
supuesto expresar por escrito los motivos por los cuales 
se impugnan y ofrecerse o aportarse las pruebas 
pertinentes. Transcurrido el plazo señalado sin que las 
actuaciones hayan sido impugnadas, éstas quedarán 
firmes.
POR ELLO, LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS
Corre Vista; de conformidad al artículo 35º del Código 
Fiscal, de los Hechos y Montos Imponibles del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos que por la presente se 
notifica, por el término de 15 días hábiles, para que 
manifieste su conformidad o reparos.
Hace conocer al responsable que de conformidad a la 
norma indicada si existiere disconformidad a los Hechos 
y Montos Imponibles notificados, deberá expresarse por 
escrito los motivos por los cuales se impugnan y 
ofrecerse y aportarse las pruebas correspondientes. 
Transcurrido el plazo indicado en el artículo anterior sin 
que las actuaciones hayan sido impugnadas, estas 
quedarán firmes.
Deja expresa constancia, que la presente vista es parcial 
y sólo abarca los aspectos contemplados y en la medida 
que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo 
permiten. Si las liquidaciones por las que se confiere vista 
merecieran su conformidad, surtirán los efectos de una 
declaración jurada para el responsable y de una 
determinación de oficio parcial para el Fisco, limitada a 
los aspectos fiscalizados.
La personería invocada deberá ser acreditada en las 
presentes actuaciones.
Notifíquese conforme lo prescripto por el artículo 93° del 
Código Fiscal.
Juan Víctor Benítez Jefe del Depto. de Fiscalización 
Dirección General de Rentas
I: 16/05  V: 19/05

Dirección General de Rentas Corrientes
Orden de Inspección

Del: Director General
Al: Jefe Dpto. Fiscalización
Lugar y Fecha: Corrientes 30/12/2019
Asunto: Fiscalización 
Origen Asunto: Plan Anual de Fiscalización Orden Inspección N°: 0121 Año: 2019
Para que proceda a tramitar la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales cuya recaudación se 
encuentra a cargo de esta Dirección, considerando los datos y lineamientos que se indican:
Razón Social: ROS, ANDREA YANINA
Domicilio Fiscal: Bro. :INDEPENDENCIA ESTOCOLMO 2170 CP:3400
Localidad CORRIENTES – Provincia: CORRIENTES
CUIT: 27-28090014-7
Nro. Listado Sugerido: 00003012 Año: 2020 
Expediente Número: 123301221774 Código: 0019 Año: 2019
Actividades Desarrolladas: INSTALACIONES DE GAS, AGUA, SANITARIOS Y DE CLIMATIZACIÓN, CON SUS 
ARTEFACTOS CONEXOS (INCLUYE LA INSTALACION DE COMPACTADORES, CALDERAS, SISTEMAS DE CALEFACCION 
CENTRAL, ETC.)
Obligaciones y Periodos a Fiscalizar
     Impuesto    Concepto   Identificación     Imponible                                                                Periodos Desde Hasta
      0022            Sellos                      0022              Liq. Impuesto Sellos CUIT N° 27-28090014-7   2016  01    2022   01
      0035           Ingresos Brutos   0017               DJ Mensual Local CUIT N° 27-28090014-7        2016  01    2022   01
     0035            Ingresos Brutos    0020             DJ Anual IB Local N° 27-28090014-7                    2016  01    2022   01
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección General - D.G.R. Ctes. –
I: 16/05  V: 19/05
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Dirección General de Rentas
FO-FIS-20 Corrida de Vista Nº: 521/2022

Corrientes, 25 de Abril de 2022

CONTIENE EMPLAZAMIENTO A INSCRIPCION en el 
Impuesto Sobre los Ingresos Brutos (Contribuyente 
Directo)
Orden de Inspección Nº 0120/2019 - DF-DGR
CUIT N°: 20-10486043-6
EXPTE. N°: 123-3012-21772-2019
SR: RODRIGUEZ RUBEN ANTONIO 
DOMICILIO: Bº DORADO IX CASA: 5 MZA: 2- CORRIENTES- 
CORRIENTES CP: 3400
Visto:

Las facultades conferidas a la Dirección General de 
Rentas por el Código Fiscal en su Título Séptimo para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por 
parte de los contribuyentes y responsables y efectuar las 
determinaciones sobre base cierta o presunta que en su 
caso procedan, y
Considerando:
Que conforme a fojas 01 a 03 del expediente de 
referencia se notifica al contribuyente junto con la 
presente la Orden de Inspección de fiscalización, 
mediante acta general con domicilio declarado en Bº 
DORADO CASA: 5 MZA: 2- CORRIENTES- CORRIENTES de 
la iniciación del procedimiento de Fiscalización. 
Que la Fiscalización iniciada comprendió los períodos 

 Nº 28.530 CORRIENTES, 19  DE MAYO DE 2022



 PAG.  Nº 13

fiscales Diciembre de 2016 a Febrero de 2022, del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos y del Impuesto de 
Sellos, referidas a sus obligaciones tributarias con el 
Fisco de la Provincia de Corrientes.
Que el inicio del procedimiento de fiscalización 
notificado, se encuentra sustentado en la información 
obrante en poder de la Dirección General de Rentas de la 
provincia de Corrientes de donde surge que: el 
contribuyente no se encuentra inscripto en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, y que se observa en 
la Constancia de Opción de AFIP que se encuentra 
adherido al Régimen Simplificado para pequeños 
contribuyentes desde el 01/12/2016. Actualmente 
registrado en la categoría “A” Locaciones de Servicios, 
encontrándose inscripto en la actividad (620100) 
“SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y 
SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE INFORMÁTICA”. 
Según ficha individual de AFIP fue dada de alta la 
actividad antes mencionada en fecha 01/12/2016.
Que se recurrió al procesamiento y análisis de la 
información obrante en los registros de ésta Dirección, 
así como también la suministrada por la AFIP-DGI en 
virtud del Decreto 1595/07 y del Convenio suscripto el 
25/01/2018 entre la AFIP y el Gobierno de la Provincia de 
Corrientes; respecto al intercambio de información de 
naturaleza fiscal a través de un mecanismo de 
interconexión en tiempo real de las bases de datos de la 
AFIP y la Dirección General de Rentas (servicios web), 
que del padrón AFIP persona física y Ficha individual 
AFIP consta que desde el periodo 01/12/2016 posee alta 
de la actividad mencionada precedentemente.-
Que de acuerdo al Artículo 122º del Código Fiscal de la 
Provincia de Corrientes establece que: “El ejercicio 
habitual y a título oneroso en jurisdicción de la provincia 
de corrientes, del comercio, industria, profesión, oficio, 
negocio, locaciones de bienes, obras o servicios, o de 
cualquier otra actividad a título oneroso-lucrativa o no- 
cualquiera sea la naturaleza del sujeto que la presta, 
incluidas las sociedades cooperativas, y el lugar donde se 
realice (…) estará alcanzado con el Impuesto sobre los 
ingreso brutos(…)”
Que en virtud de lo mencionado se procedió a 
determinar la obligación tributaria del contribuyente 
correspondiente al Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
conforme a los artículos 32º y 33º del Código de la 
provincia de Corrientes, Ley Nº 6249-Ley Tarifaria 
vigente, determinando ingresos para los periodos 
12/2016 a 02/2022 en los cuales registra falta de 
presentación de las declaraciones juradas mensuales y 
anuales.
Que el procedimiento empleado en la determinación de 
diferencias del Impuesto sobre los Ingresos Brutos fue el 
siguiente, para la actividad de (620100) “SERVICIOS DE 
CONSULTORES EN INFORMÁTICA Y SUMINISTROS DE 
PROGRAMAS DE INFORMÁTICA”:
Los montos imponibles surgen de considerar los 
ingresos máximos correspondientes a la categoría en la 
que el contribuyente se encuentra encuadrado en el 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes 
ante la Administración Federal de Ingresos Públicos para 
los periodos 12/2016 a 02/2022.
El impuesto determinado surge de aplicar al monto 
imponible determinado:
A partir del periodo 12/2016 se aplica la alícuota del 
2,90% establecida en los art. 3º de la Ley Tarifaria Vigente 
de la provincia de Corrientes (Ley Nº 6249)
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Que no se verificaron pagos a cuenta a favor del 
contribuyente.
Que no se verificaron diferencias en concepto de 
Impuesto de Sellos.
Que se adjunta a la presente la Planilla determinativa de 
diferencias de Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
determinadas conteniendo el período fiscal 12/2016 a 
02/2022, la base imponible determinada, el impuesto 
determinado, el impuesto declarado y las diferencias 
resultantes, que se adjunta y forma parte de la presente.
Que además, se adjunta la Planilla de Liquidación – 
Diferencias de Fiscalización, formando parte de la 
presente, donde se muestra para cada anticipo, el 
impuesto histórico a ingresar o la reducción de saldo a 
favor  del  contr ibuyente,  según corresponda. 
Exponiendo en su última columna el “Impuesto Histórico 
a Ingresar por Fiscalización”.
Que por tal motivo se lo emplaza, dentro del término 
QUINCE (15) días hábiles, según lo estipulado en el Art. 
24º punto. a), del C.F.V. a partir de recibida la presente, 
para que ACREDITE la inscripción como contribuyente 
de dicho Impuesto en la Provincia de Corrientes y/o 
APORTE los elementos de prueba que justifiquen la falta 
de inscripción; en el Centro Integral de Atención al 
Contribuyente, sito en Av. Gdor. Juan Pujol N° 2330, de la 
Ciudad de Corrientes en el horario de 8:00 a 14:00 hs. 
caso contrario se procederá a su alta de oficio en el 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos estatuida en el Art. 
34º Inc. L) del C.F.V., en atención a la firmeza que por tal 
incumplimiento adquiere y produciendo idéntico efecto 
que la inscripción voluntaria, sin perjuicio de las multas 
que pudieren corresponder.
Así mismo se informa que, por Resolución General Nº 
226-2022, de fecha 24/01/2022, la constitución del 
Domicilio Fiscal Electrónico, será exigida como 
requisito en los trámites y actuaciones, que se realicen 
ante la Dirección General de Rentas, como así también 
para los trámites realizados bajo la modalidad 
establecida por la Resolución General Nº 05/2019 de la 
Comisión Arbitral de Convenio Multilateral y la 
Resolución General Nº 211/2020, de este Organismo de 
Recaudación.
La adhesión deberá realizarse desde la página de DGR 
Corrientes con su clave de acceso virtual o bien lo puede 
efectuar presencialmente en las oficinas de la Dirección 
general de Rentas de la Provincia de Corrientes más 
cercana a su domicilio en el horario de 8:00 hs a 14:00 hs., 
s o l i c i t a n d o  t u r n o  e n  l a  p á g i n a  d e  l a  D G R 
http://www.dgrcorrientes.gov.ar.
Que de conformidad al artículo 35º del Código Fiscal se 
procede a dar formal Corrida de Vista por el término de 
15 días, de los hechos y montos imponibles arribados 
por la fiscalización realizada, para que dentro del 
término indicado manifieste su conformidad o reparo al 
procedimiento realizado, debiendo en este último 
supuesto expresar por escrito los motivos por los cuales 
se impugnan y ofrecerse o aportarse las pruebas 
pertinentes. Transcurrido el plazo señalado sin que las 
actuaciones hayan sido impugnadas, éstas quedarán 
firmes.
POR ELLO, LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS
Corre Vista; de conformidad al artículo 35º del Código 
Fiscal, de los Hechos y Montos Imponibles del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos que por la presente se 
notifica, por el término de 15 días hábiles, para que 



Dirección General de Rentas Corrientes
Orden de Inspección 

Del: Director General
Al: Jefe Dpto. Fiscalización
Lugar y Fecha: Corrientes 30/12/2019
Asunto: Fiscalización 
Origen Asunto: Plan Anual de Fiscalización Orden Inspección N°: 0120 Año: 2019
Para que proceda a tramitar la verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales cuya recaudación se 
encuentra a cargo de esta Dirección, considerando los datos y lineamientos que se indican:
Razón Social: RODRIGUEZ, RUBEN ANTONIO
Domicilio Fiscal: Bro.: DORADO 9 Mza:2 Casa:5 CP:3400
Localidad CORRIENTES – Provincia: CORRIENTES
CUIT: 20-10486043-6
Nro. Listado Sugerido: 00003012 Año: 2020 
Expediente Número: 123301221772 Código: 0019 Año: 2019
Actividades Desarrolladas: SERVICIOS DE CONSULTORES EN INFORMATICA V SUMINISTROS DE PROGRAMAS DE 
INFORMATICA
Obligaciones y Periodos a Fiscalizar
     Impuesto Concepto         Identi�cación                                         Imponible                        Periodos Desde Hasta
        0022            Sellos              0022 Liq. Impuesto Sellos CUIT N° 20104860436-0             2016  12          2022  02
         0035     Ingresos Brutos  0017 DJ Mensual Local CUIT N° 20104860436-0                  2016  12         2022   02
          0035    Ingresos Brutos  0020 DJ Anual IB Local N° 20104860436-0                             2016  12          2202  02
Cr. Fabián Boleas – Consejero Principal A/c Dirección General - D.G.R. Ctes. –
I: 16/05  V: 19/05
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manifieste su conformidad o reparos.
Hace conocer al responsable que de conformidad a la 
norma indicada si existiere disconformidad a los Hechos 
y Montos Imponibles notificados, deberá expresarse por 
escrito los motivos por los cuales se impugnan y 
ofrecerse y aportarse las pruebas correspondientes. 
Transcurrido el plazo indicado en el artículo anterior sin 
que las actuaciones hayan sido impugnadas, estas 
quedarán firmes.
Deja expresa constancia, que la presente vista es parcial 
y sólo abarca los aspectos contemplados y en la medida 
que los elementos de juicio tenidos en cuenta lo 

permiten. Si las liquidaciones por las que se confiere vista 
merecieran su conformidad, surtirán los efectos de una 
declaración jurada para el responsable y de una 
determinación de oficio parcial para el Fisco, limitada a 
los aspectos fiscalizados.
La personería invocada deberá ser acreditada en las 
presentes actuaciones.
Notifíquese conforme lo prescripto por el artículo 93° del 
Código Fiscal.
Juan Víctor Benítez Jefe del Depto. de Fiscalización 
Dirección General de Rentas
I: 16/05  V: 19/05
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Sección Judicial
Citaciones - Capital

Pobres y Ausentes para que lo/s represente en este 
juicio. Corrientes, 28 de abril de 2022.
Dra. Graciela Patricia Argüello – secretaria 
I: 19/05 – V: 20/05

Expte N°  148845/17

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial, Dra. Varinia Machado 
Feris, cita y emplaza por edictos al Sr. Velazquez Marcos 
Fidel DNI Nº 4.993.443 Y/O  A Sus Herederos Y/O A 
Quienes Se Considere Con Derecho sobre la fracción de 
terreno ubicado sobre Mariano I. Loz Uruguay Nº 2169, 
identificado como Lote Nº 8, de la Mz. 441 Letra “A” del 
plano del Loteo, constando la misma de 11 metros de 
frente, sobre calle Mariano I. Loza, por 24 metros de 
fondo e igual medida de contra fondo, con una 
superficie total de 264,00 m2; linderos: Al Norte Lote 9, 
al Este: Lote S/M de Eleuterio Fernández de Sotelo; al 
Oeste: calle Uruguay y al Sur: Lote S/M de Luis Eduardo 
Lujan, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble 
al Tomo 1; Folio 45 del año 1962 del protocolo de 
Dominio de Capital, y en la Dirección general de 
Catastro bajo Adrema A1-21880-1; para que dentro del 
pazo de Veinte (20) días se presenten si lo consideran y 
lo acrediten en los autos caratulados: “Fernandez 
Miguel Angel C/Yapeyu Construcciones S.A. S/ 
Prescripcion Adquisitiva O Usucapion (Ordinario Por 
Au d i e n c i a s ) ” E x p  1 4 8 8 4 5 / 1 7 ,  to d o  e l l o  b a j o 
apercibimiento de designar al defensor de Pobres y 
Ausentes para que los represente en juicio, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 446 del CPCC. A 
sus efectos se transcribe la parte pertinente que así lo 
ordena: “N.º 3542 Corrientes, 04 de Mayo de 2022.- BV 

Por disposición de S.Sa, la Sra. Jueza de Instrucción de la 
Sexta Nominación, Primera Circunscripción de la 
Provincia de Corrientes, Dra. Graciela E. Ferreyra, se cita y 
emplaza a: Martin Arias, D.N.I N° 22.924.498, de 
nacionalidad Argentina,  nacido el día 15/11/1972, con 
ultimo domicilio en Lomas de Vallejos, General Paz, 
Provincia de Corrientes, -para que dentro de 5 (cinco) 
días de publicado el presente, comparezca a tomar la 
participación que le corresponde en las actuaciones 
caratuladas: "CACERES SUSANA NOEMI S/ DCIA. P/SUP. 
USURPACION-CAPITAL", Expediente N° 117879/14, por 
encontrarse “prima-facie” involucrado en  la presente 
causa, por el delito previsto y penado por el   Art. 293 del 
C.P., en carácter de imputado. Todo bajo expreso 
apercibimiento de que  si así no lo hiciere será declarado 
en Rebeldía en los obrados de referencia,  de 
conformidad a las disposiciones de los arts. 76,77, 158 y 
c.c. del C.P.Penal. CORRIENTES, 02  de   Julio  de 2.020.-
Dra. Graciela E. Ferreyra. Juez
I: 13/05  V:19/05

Expte N° 213155/21

La Dra. Maria Eugenia Herrero, Juez Civil y Comercial N° 3 
de la ciudad de Corrientes, Provincia de Corrientes, sito 
en calle 9 de Julio N° 1099, primer piso, cita al Sr. Luis Cruz 
Varela Pezzarini DNI N.º 29.721.581 y/o a sus herederos, 
para que se presente/n a estar a derecho en el término de 
20 días hábiles desde la última citación en los autos 
caratulados: "Rodriguez Eduardo Jose Ramon  C/ Varela 
Pezzarini Luis Cruz ; Mapfre Argentina Cia De Seguros 
S.A. Y/O Q.R.R. S/ Daños Y Perjuicios (Ordinario Por 
Audiencias)", en trámite por ante la Secretaría a mi cargo,  
todo  bajo apercibimiento de designar al Defensor de 
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para que comparezca/n, denuncie/n domicilio real y 
electrónico, adjunte/n los documento/s que se 
encuentren en su poder (en documento electrónico 
formato PDF), ofrezcan todas sus pruebas, oponga/n las 
excepciones o defensas de que intente/n valerse, 
interponga/n reconvención y conteste/n la demanda, 
bajo los apercibimientos legales, se ordena edicto en 
base al informe que antecede y de conformidad al art. 
446 CPCC. Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación local por Un (01) Día en la forma 
prescripta por el art. 120 C.P.C.C., todo ello bajo 
apercibimiento de designar al Defensor de pobres y 
Ausentes para que lo/s represente en este juicio, de 
conformidad a lo dispuesto por las normas citadas y bajo 
apercibimiento de lo dispuesto por el del cuerpo legal 
citado, respecto al inmueble objeto de prescripción y 
que es individualizado según plano de Mensura 
N°20745”U” ubicado en el paraje Laguna Brava -2da 
sección-Fracción parcela “A” del departamento de 
Corrientes capital, con una superficie a prescribir de 
174,73 m2, polígono ABCDA, propiedad de Rahmoun 
Mohamed Rida Mouhsein, inscripto en el Registro de la  
Propiedad Inmueble al T°4-F°856-N°730-Año 1974-y en 
la Dirección General de Catastro bajo Adrema  A1 
1076421. Así está dispuesto por Providencia N°1075 de 
fecha Corrientes, 22 de Febrero de 2022 en autos 
caratulados “Leiva, Telma Fernanda C/Rahmoun 
Mohamed Rida Mouhsein S/ Prescripcion Adquisitiva O 
Usucapion”, Expte. N°220003/21 que tramita ante el 
Juzgado Civil y Comercial N°13 –Secretaría N° 27 de esta 
ciudad, sito en el 7mo.piso del edificio de calle 9 de Julio 
N°1099 –ciudad-.-  
Corrientes, 27 de Abril de 2022.-
Dra. Natalia Dame – Secretaria 
I:19/05 – V: 19/05

Proveyendo escrito presentado por el Dr. Maidana 
“Formula Manifestación” del 02/03/22: Téngase presente 
el desconocimiento formulado respecto de los posibles 
herederos del Sr. Velázquez. Atento a lo requerido por la 
actora, e informe negativo del Registro de Juicios 
Universales de fs. 126, de conformidad al art. 446 CPCC, 
cítese por edictos a Sr. Velazquez, Marco Fidel DNI N.º 
4.993.443 Y/ O A Sus Herederos, para que se presente/n a 
estar a derecho en el término de 20 días hábiles desde la 
última citación. Publíquense edictos en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local por Un (1) Día en la 
forma prescripta por los Arts. 119 y 120 C.P.C.C., todo ello 
bajo apercibimiento de designar al Defensor de Pobres y 
Ausentes para que lo/s represente en este juicio, de 
conformidad a lo dispuesto por las normas citadas. El 
edicto será confeccionado por Secretaría del Juzgado, 
debiendo transcribirse la parte dispositiva de la presente 
resolución (...) Notifiquese”.-Fdo. Dra. Varinia Machado 
Feris.
Corrientes, 11 de Mayo 2022  
Dra. Natalia Vanesa Dame – secretaria 
I: 19/05 – V: 19/05

Expte. N° 220003/21

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial, Dra. Varinia Machado 
Feris, dispone tener por promovida Demanda De 
Prescripción Adquisitiva (arts. 1897, 1899, 1900, 1903, 
1905, 2565 y cc del Código Civil y Comercial de la Nación) 
contra Rahmoun Mohamed Rida Mouhsein, la cual 
tramitará según las normas del Proceso Ordinario Por 
Audiencias (arts. 438 al 467 y cc del CPCC). De la 
demanda y de los documentos acompañados, córrase 
traslado por Veinte (20) Días Hábiles (Art 443 Del Cpcc), 
Por Edicto A Rahmoun Mohamed Rida Mouhsein Y/O A 
Sus Herederos Y/O Quien Se Considere Con Derecho 
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Citaciones - Interior
42.098.444, filiado en autos, en cuanto al delito de 
ESTELIONATO EN GRADO DE TENTATIVA, que encuadra 
en la figura descripta en el Artículo 173, Inc. 9°, en 
relación al Art. 44, todos del Código Penal, en calidad de 
autores materiales. (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, 
ambos del Código Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y 
concordantes, del Código Procesal Penal); sin imposición 
de costas. 2º). Hágase saber, agréguese copia al principal, 
regístrese, notifíquese, y líbrese Edicto a publicarse en el 
Boletín Oficial por el término de Ley debido que se 
desconocen los domicilios actualizados de los mismos, y 
opor tunamente,  archívese. . .  Fdo.  Dr.  GABRIEL 
ALEJANDRO ALDAZ - Juez de Instrucción, Correccional y 
de Menores N° 1 (En Transición) - Dra. MONICA ROSANA 
VERON - Abogada Secretaria." 
Dra. Mónica Rosana Verón – Sec.
I: 13/05 – V:19/05

Expte. Nº PXL 17376/16

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 

Expte. Nº PXL 23976/19

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1 (En Transición), de la 
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, con asiento en la ciudad de Paso de los Libres, 
Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en los autos PXL 
23976/19, caratulada: "DOS SANTOS CESAR ANTONIO 
DCIA. SU/ROBO SIMPLE - P. LIBRES", se notifica a 
MAURICIO EMANUEL, cuyas circunstancias personales se 
desconocen, y EDGARDO EZEQUIEL ACEVEDO, D.N.I. N° 
42.098.444, de la Sentencia recaída en los autos de 
referencia, la que se transcribe y en lo pertinente, dice: 
"NÚMERO:   211   En esta ciudad de Paso de los Libres 
(Ctes.),  a los   09   días del mes de mayo de dos mil  
veintidós... A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA, S. Sa. 
dijo: … FALLO: 1º). DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION 
PENAL por PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a MAURICIO 
EMANUEL, cuyas circunstancias personales se 
desconocen, y EDGARDO EZEQUIEL ACEVEDO, D.N.I. N° 
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ambos del Código Penal; y, artículo 336, inciso 4º, y 
concordantes, del Código Procesal Penal); sin imposición 
de costas en lo que respecta exclusivamente a los gastos 
del proceso. 2º).- REVOCAR LAS RESOLUCIONES NROS.: 
595/596, ambas de fecha 21 de marzo de 2007, por la 
cual se decretara las Rebeldía de los ahora sobreseídos, 
DEJÁNDOLA SIN EFECTO NI VALOR ALGUNO, librándose 
las comunicaciones pertinentes. 3º).- Hágase saber, 
agréguese copia al principal, regístrese, ofíciese, y 
notifíquese y ARCHIVESE.do.: Dr. GABRIEL ALEJANDRO 
ALDAZ. Juez de Instrucción y Correccional N° 1. Ante mí: 
Dra. Jésica M. Gómez. Secretaria”
Secretaría,  10  de mayo de 2022.
Dra. Jésica M. Gómez. Secretaria
I. 16/05  V: 21/05

Expte. Nº PXS 12385/18

Por disposición de S.Sa, la Sra. Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores de la ciudad de Saladas, 
Primera Circunscripción de la Provincia de Corrientes, 
Dra. MARIA DEL CARMEN MARECO,  se NOTIFICA a  
BORDA JAVIER JOAQUIN DNI N° 33.791.982, con último 
domicilio conocido en Manuel Derqui, cerca de las vías 
del tren, 200 metros aproximadamente antes de llegar a 
la sala de Primeros Auxilios de la localidad de Empedrado 
Ctes.,y que actualmente se encontraría viviendo en la 
Provincia de Chaco, del decreto dictado en los autos: 
“BORDA JUAN SANTIAGO Y BORDA JAVIER JOAQUIN   
P/SUP.  USURPACION- EMPEDRADO- DCIA: FLORES 
BONIFACIA ANTONIA" EXPTE PXS 12385/18, que a 
continuation se transcribe y dice: "Saladas Ctes, 17 de 
febrero de 2022.  1) Atento a que respecto del imputado 
BORDA JAVIER JOAQUIN la instrucción ha concluido y  
siendo que, continúa contra  el imputado  BORDA JUAN 
SANTIGO, quien ha sido declarado rebelde en el 
presente proceso, ordenándose en consecuencia su 
inmediata detención, a  fin de  no dilatar la realización de 
juicio  en contra del primero y  que de esta manera su 
derecho a que su situación sea resuelta en un plazo 
razonable (ART. 8- Pacto San José de Costa Rica), 
EXTRAIGANSE copias de todos estos autos, certifíquese 
por Secretaría y continúese la instrucción respecto del 
imputado BORDA JUAN SANTIAGO, debiéndose 
recaratular consignando: "BORDA JUAN SANTIAGO 
P/SUP.   USURPACION- EMPEDRADO- DCIA: FLORES 
BONIFACIA ANTONIA" PXS 12385/18. 2) No habiendo 
deducido excepciones ni oposición al Requerimiento 
Fiscal contra el imputado BORDA JAVIER JOAQUIN,  
elévese la presente causa al Juzgado Correccional de la 
ciudad de Bella Vista Ctes, conforme Art. 362 del C.P.P. 
Sirva el presente proveído de atenta nota de remisión y 
estilo. Notifíquese el presente decreto a las partes a 
efectos de que constituyan domicilio procesal en los 
términos del Art. 364, 2do. Párrafo de la Ley de adjetiva. 
REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE. 
FDO. DRA. MARIA DEL CARMEN MARECO JUEZ JUZGADO 
DE INST. Y CORRECCIONAL-SALADAS. DRA. SANDRA 
SOSA - SECRETARIA".-
Saladas, Ctes,  mayo de 2022. - 
Dra. Sandra L. Sosa. Secretaria Actuaria 
I. 16/05  V: 21/05

Correccional y de Menores N° 1 (En Transición), de la 
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, con asiento en la ciudad de Paso de los Libres 
(Ctes), Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en los autos PXL 
17376/16, caratulados: "BERECIARTUA MIGUEL   P/  SUP.  
FALSIFICACION DE DOCUMENTOS LA CRUZ", se notifica a 
MIGUEL BERECIARTUA, D.N.I. N° 31.743.685, demás 
circunstancias personales en autos y cuyo domicilio 
actualizado se desconoce, de la Sentencia recaída en los 
autos de referencia, la que se transcribe y en lo 
pertinente, dice: "NÚMERO:   215    En esta ciudad de 
Paso de los Libres (Ctes.)..., a los   09 días del mes de mayo 
de dos mil veintidós.- A LA PRIMERA CUESTION, S. Sa. 
dijo: … A LA SEGUNDA CUESTION, S. Sa. dijo: … FALLO: 
1°) DECLARAR EXTINGUIDA la ACCION PENAL por 
PRESCRIPCION; y, SOBRESEER al imputado MIGUEL 
B E R E C I A R T UA ,  D. N . I .  N °  3 1 . 7 4 3 . 6 8 5 ,  d e m á s 
circunstancias personales en autos, en calidad de autor 
material en razón al delito de FALSIFICACIÓN DE 
DOCUMENTOS PRIVADOS, punido y penado por el Art. 
292, 1° Párrafo, 2° Supuesto, del Código Penal, y, artículo 
336, Inc. 4º, y concordantes, del Código Procesal Penal, 
s in  imposic ión de costas  en lo  que respec ta 
exclusivamente a los gastos del proceso. 2º).- Hágase 
saber, agréguese copia al principal, regístrese, ofíciese, 
notifíquese al sobreseído por Edicto a publicarse en el 
Boletín Oficial por el término de Ley al desconocerse su 
paradero, y oportunamente, archívese... Fdo. Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ - Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1.- Dra. MONICA ROSANA 
VERON - Abogada Secretaria." 
SECRETARÍA N° 2 de INSTRUCCIÓN, Paso de los Libres 
(Ctes.), 09     de  mayo del 2022.-
Dra. Mónica Rosana Verón – Sec.
I: 13/05 – V:19/05

Expte. Nº PI1 54537/7

Por disposición de S.Sa, Sr. el Sr. Juez de Instrucción y 
Correccional N° 1. De la Cuarta Circunscripción Judicial 
con asiento en esta ciudad de Paso de los Libres 
(Corrientes), en la Causa PIL 54537/007, caratulada "CRIA. 
DISTRITO SEGUNDA S/ACT. DE OFICIO P/SUP. TENTATIVA 
DE ROBO, LESIONES GRAVES C/ARMA DE FUEGO, 
SEGUIDA DE MUERTE-P. LIBRES", ha dictado la siguiente 
Sentencia, la que transcripta y en lo pertinente, expresa: 
“SENTENCIA Nº 218: En la ciudad de Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes, República Argentina, a los 10 
días del mes de mayo de 2021, el Señor Juez de 
I nstrucción y  Correccional  Nº  1  de la  Cuar ta 
Circunscripción Judicial de la Provincia de Corrientes, 
con asiento en esta ciudad de Paso de los Libres, Dr. 
GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, …FALLO: 1º).- DECLARAR 
EXTINGUIDA la ACCION PENAL respecto de MAURICIO 
ALEJANDRO NAZARENO, de apodo 'Nasa'' y WILSON 
TORRES, demás datos filiatorios y de identidad personal 
al igual que sus domicilios actualizados se ignoran, por 
PRESCRIPCION; y, SOBRESEER a los mismos en cuanto al 
delito tipificado en el artículo 165 del Código Penal 
(HOMICIDIO COMETIDO EN OCASION DE ROBO), que se 
le enrostrara en este estadio instructorio en calidad de 
autores materiales (artículos 59, inciso 3º, y 62, inciso 2º, 
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de la provincia de Corrientes, al Folio Real Matrícula N° 
NO TIENE del  Depar tamento de Bel la Vista,  e 
individualizado en la Dirección de Catastro bajo Adrema 
B 1 10625-1, con las siguientes medidas: Frente:6,60 
metros, contrafrente 15,00 metros, Fondo 39,09 metros, 
contrafondo 28,00 metros, lo que hace una superficie 

2,total de 456,64 mts  cuyos linderos son: al Norte Mabel 
Beatriz Nuñez, (poseedora), al Oeste Elba Elcira Alcura y 
otros, al Sur Rodeles Eduardo y otros y al Este Rodeles 
Eduardo y otros, todo conforme al Plano de Mensura 
Nº4220-S, a presentarse en la causa: ”Nuñez Carmen 
Isabel C/Municipalidad De Bella Vista / S Prescripcion 
Adquisitiva, BXP 8050, en trámite por ante el juzgado 
antes mencionado. Así se ha dispuesto en  resolución  N° 
1011.-de fecha, Bella Vista (Ctes.), 14 de febrero de 2022., 
cuya  parte pertinente se transcribe: “…Cítese mediante 
edictos a terceros que pudieren alegar derechos sobre el 
inmueble de autos, bajo apercibimiento de designar 
Defensor oficial, los que se publicaran en el Boletín oficial 
y un diario de la capital provincial por el termino de DOS 
días y fijándose en el Transparente del Juzgado y sitios 
públicos acostumbrados por igual termino , citando a la 
Municipalidad de Bella Vista ,Pcia. de Corrientes y a toda 
persona que se crea con derechos para que se presenten 
dentro de los diez (10) días de la publicación.”.
Bella Vista, Corrientes, 16 de marzo de 2022.-
Dra. Irma Sánchez de Tatarinoff – Juez 
I: 19/05 – V: 20/05

Expte. PXL 27246/20

Por disposición de S. Sa., el Señor Juez de Instrucción, 
Correccional y de Menores N° 1 (En Transición), de la 
Cuarta Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Corrientes, con asiento en la ciudad de Paso de los Libres, 
Dr.  GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ, en los autos 
caratulados: "BENITEZ CRISTIAN SEBASTIAN DCIA. SUP. 
HURTO P. LIBRES", Expte. PXL 27246/20, se notifica a 
MATÍAS MARIANO MENDOZA, alias “Cochi”, D.N.I. N° 
34.111.185, cuyo último domicilio conocido era 
Sarmiento N° 1851, de la Sentencia recaída en los autos 
de referencia, la que se transcribe y en lo pertinente, dice: 
"NÚMERO: 225      En la ciudad de Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes, República Argentina, a los   17   
días del mes de mayo del año dos mil veintidós ...  Y 
CONSIDERANDO: …  FALLO: 1.).-  DICTAR
SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO en el presente 
expediente PXL 25096/19, y con respecto a MATÍAS 
MARIANO MENDOZA, alias “Cochi”, en relación al hecho 
denunciado de conformidad con lo normado por el 
artículo 336, Incisos 1°, 2°, del Código Procesal Penal. 2.).- 
Regístrese, agréguese copia al principal, notifíquese... 
Fdo. Dr. GABRIEL ALEJANDRO ALDAZ - Juez de 
Instrucción, Correccional y de Menores N° 1.- Dra. 
MONICA ROSANA VERON - Abogada Secretaria." 
SECRETARÍA N° 2 de INSTRUCCIÓN, Paso de los Libres 
(Ctes.),   17    de  mayo de 2022.-
Dr. Gabriel Aldaz
I: 19/05  V: 26/05

Expte. Z12 21493/18

La Dra. Mariana Noelia Godoy, Juez del Juzgado de Paz 
de San Luis del Palmar, de la Provincia de Corrientes cita y 
emplaza por el término de 10 días a Silva Juliana, Evarista 
Espinoza De Blanco, Evarista Espinoza De Fernández Y 
Vicenta Evarista Espinoza De Blanco y/o sus herederos 
y/o a quien se crea con derechos al dominio del 
inmueble objeto de la posesión (1º)- Inmueble: ubicado 
en la Segunda Sección  del Departamento de San Luis 
del Palmar, Provincia de Corrientes, Paraje Pontón, 
constante de un superficie de 29 hectáreas 97 áreas 70 
centiáreas, compuesto por fracción I, de propietario 
desconocido, y fracción II, en el que los propietarios son: 
a) Eulalia Blanco De Benítez (s/Fº Real Mat. Nº 1.117- Año 
1.997/ S1-1399-2 (E.M.E)), b) Juliana Silva (s/Tº 7- Fº 126- 
Nº 114- Año 1.956/ S1-1320-2 (E.M.E)), c) Elisea 
Fernández De Espinoza (s/Tº 2- Fº 400- Nº 385- Año 
1.955/ S1-1487-2 (E.M.E)), d) Evarista Espinoza De Blanco 
(s/Tº 403- Fº 117.185- Nº 54.098- Año 1.947), e) Vicenta 
Evarista Espinoza De Blanco (s/Tº 362- Fº 106.893- Nº 
49.959- Año 1.943). 2º)- Inmueble: ubicado en la 
Segunda Sección  del Departamento de San Luis del 
Palmar, Provincia de Corrientes, Paraje Pontón, 
constante de una superficie de 36 hectáreas 62 áreas 92 
centiáreas, compuesto por: Polígono I, propietario León 
Lencina (s/Fº Real 2.372-Año 2.004/ S1-1322-2), Polígono 
II, propietario León Lencina (s/Fº Real 2.373-Año 2.004/ 
S1-1416-2), Polígono III, de propietario desconocido), 
ello según Planos De Mensuras N° 3022-O y N° 3406-O 
respectivamente, ambos posesión de Galarza Abdon 
Bienvenido. En dicho plazo deberán comparecer a tomar 
l a  i n t e r v e n c i ó n  q u e  l e s  c o r r e s p o n d a ,  b a j o 
apercibimiento de dar intervención al Sr. Defensor 
Oficial de Ausentes  para que los represente en los autos 
caratulados: “Galarza Abdon Bienvenido C/Pujol 
Salvador Amado; Pujol Eduardo Jorge Luis; Blanco 
Eulal ia;  Si lva Jul iana;  Espinoza El isea Y Q.R.R. 
S/Prescripción Adquisitiva” Expte. Z12 21493/18 en 
trámite por ante la Secretaria a mi cargo. Corrientes, 08 
de Septiembre de 2021.
Dra. Mariana N. Godoy – Juez
I:17/05 – V: 19/05

 Expte N° BXP 8050

El juzgado civil y comercial, Laboral y de Familia, a cargo 
del/ la Dra. Irma Sánchez de Tatarinoff, ubicado en calle 
S a l t a  N °  8 0 1  d e  l a  c i u d a d  d e  B e l l a 
Vista,correoelectrónico:jcivcomlabbvista@juscorrientes
. g o v . a r , t e l é f o n o : 3 7 7 7  -   4 5 1 9 0 2 ,  e n  l a s 
actuaciones:”Nuñez Carmen Isabel C/Municipalidad De 
Bella Vista / S Prescripcion Adquisitiva BXP 8050”, cita y 
emplaza por el término de diez (10) días a LA 
Municipalidad de Bella Vista  y a todos los que se 
consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en la 
localidad de Bella Vista, Pcia. de Corrientes, Manzana Nº 
272R sobre calle Sud América, entre Pedro Ferre  y Entre 
Ríos, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble 
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Sección General
Licitaciones

ciudad de Corrientes
INFORMES TECNICOS: Dirección de administración del 
Ministerio de Seguridad de la Provincia, sito en calle Salta 
511 de la ciudad de Corrientes, TE. 4424264
ADQUISICION DE PLIEGOS: Tesorería Gral. de la Provincia 
sito en calle Salta Nº 655 Corrientes o en la delegación del 
Gobierno de la provincia de Corrientes en Buenos Aires 
con domicilio en calle Maipú 271 –Cap. Fed. Buenos Aires
VALOR DEL PLIEGO: $ 15.000 (Son Pesos: QUINCE MIL)
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.193.625.579 (Son Pesos: un 
mil ciento noventa y tres millones seiscientos veinticinco 
mil quinientos setenta y nueve)
 INFORMACION ADICIONAL:  www.corrientes.gov.ar
Departamento de Contrataciones                     
Contaduría General de la Provincia
I: 12/05 V: 19/05

Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
de la Provincia de Corrientes

Unidad Central de Administración de Programas con 
Financiamiento  Internacional

Programa de Inversiones Municipales
Contrato de Préstamo BID 2929-OC/AR 

Licitación Pública Nacional N° PIMU-274-LPN-O

“NUEVA ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS DE LA 
CIUDAD DE CURUZÚ CUATIA-PROVINCIA DE  

Provincia de Corrientes
Ministerio de Seguridad

Licitación Pública  Nº 04 / 22
                                                                                                                                                                    
Exp. Nº 218-00824-2021                      APERTURA: 31 de  
Mayo de 2022              HORA: 09,00
Autorizado por Decreto Nº 1272/22 de fecha 02-05-22                                                            
MOTIVO: PROVISION DE RACIONAMIENTO EN COCIDO 
CON DESTINO A LA POBLACION PENAL, DIVISION 
E S C U E L A  D E  P O L I C I A ,  D I V I S I O N  E S C U E L A  D E 
SUBOFICIALES Y ACADEMIA  POLICIAL, DEL AEREA 
CAPITAL, POR EL TERMINO DE 2 AÑOS, CON OPCION DE 
UNA PRORROGA DE 2 AÑOS.
Los sobres conteniendo las ofertas deberán ser 
presentados en la Contaduría General de la Provincia -25 
de Mayo N° 902- 1° Piso – Corrientes antes de las 09.00 
horas del día 31/05/2022 las que serán abiertas en 
presencia de las Autoridades correspondientes. En caso 
de feriado o asueto, se abrirá el día hábil siguiente 
(Reglamento de Contrataciones – art. 22° del Anexo I del 
Decreto N°3056/ 04).
A fin de ser agregado al expediente original, solicitamos 
que ese Organismo remita a esta Contaduría General 
(Departamento de Contrataciones), los cinco (5) 
ejemplares de las publicaciones efectuadas, antes de la 
fecha fijada para la apertura de ofertas. 
INFORMES ADMINISTRATIVOS: Contaduría General de la 
Provincia sito en la calle 25 de Mayo Nº 902 – 1º piso – 
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Remates - Capital
Expte. N° C09 5814/1

La Sra. Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 9 de esta 
ciudad de Corrientes, Dra. MARINA ALEJANDRA 
ANTÚNEZ, hace saber por dos días que en los autos 
caratulados: “GARCÍA JUAN CARLOS S/ CONCURSO 
PREVENTIVO (HOY QUIEBRA)”, Expte. N° C09 5814/1, en 
trámite ante la Secretaria N° 19, el Martillero PEDRO 
PABLO SILVA, Matrícula Nº 392, procederá el día 31 de 
mayo de 2022, a las 10:00 horas, en su escritorio sito en la 
calle Catamarca Nº 653, al REMATE EN PÚBLICA SUBASTA 
del vehículo automotor (camión) dominio SDP967 cuyas 
características se detallan a continuación. FÁBRICA: 
Mercedes Benz Argentina S.A.F. MARCA: Mercedes Benz. 
MODELO: LO 1114/48. TIPO: Chasis con Cabina. MOTOR 
MARCA: Mercedes Benz.  NÚMERO DE MOTOR: 
0RPA179949. CHASIS: Mercedes Benz. NÚMERO DE 
CHASIS: 34104210055522. NÚMERO DE TÍTULO: 
2021097. MODELO AÑO: 1981. CARROCERÍA: No 
informado. DEUDAS: Impuesto Automotor de la 
Municipalidad de San Cosme al 31/05/2022 ($1.131,87). 
GRAVÁMENES: Inhibición General sin Plazo de 
Caducidad anotada en los autos caratulados: “GARCÍA 
J UA N  C A R LO S  S /  CO N C U R S O  P R E V E N T I V O  ( H OY 
QUIEBRA)”, Expte. N° C09 5814/1, en trámite ante el 

Juzgado Civil y Comercial Nº 9 de la ciudad de Corrientes. 
BASE DE LA VENTA: $1.500.000,00 (Pesos Un Millón 
Quinientos Mil). SEÑA: 10%, haciéndose saber que se 
encuentra abierta en el Banco de Corrientes S.A. la 
C u e n t a  J u d i c i a l  N º  3 9 0 3 7 0 / 1  ( C B U 
0940099328003903700015), exigiéndose a quien 
resulte comprador, en el acto de suscribir el respectivo 
boleto, la constitución de domicilio procesal, bajo 
apercibimiento de ley. COMISIÓN: 10%, la que se podrá 
efectuar a través de transferencia electrónica al CBU que 
indique el Martillero. El vehículo automotor se subasta 
en el estado físico, mecánico, eléctrico y de uso y 
conservación en que se encuentra, y podrá ser revisado 
por los interesados el día 30 de mayo de 2022, en el 
horario de 15:00 a 18:00 horas, en la Avenida Nicolás 
Avellaneda Nº 4050, de esta ciudad. Los gastos de retiro y 
traslado del bien subastado serán a cargo del 
comprador. Publíquese el presente Edicto por dos días 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Corrientes, sin 
necesidad de previo pago. Se INFORMAN Datos del Mart. 
S i l v a .  C e l  3 7 9 4 - 8 0 3 0 9 8 ,  c o r r e o  e l e c t r ó n i c o 
pasimart@hotmail.com. Secretaría N° 19 – Corrientes, 19 
de mayo de 2022.-
Dra. MARINA ALEJANDRA ANTÚNEZ
I: 19/05 V: 20/05

mailto:pasimart@hotmail.com
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CORRIENTES”
La República Argentina ha recibido un préstamo del 
Banco Interamericano de Desarrollo para financiar 
parcialmente, el costo del “Programa de Inversiones 
Municipales” – Contrato de Préstamo BID N° 2929/OC-
AR, y se propone utilizar parte del mismo para financiar la 
siguiente obra:
Obra: “NUEVA ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS DE LA 
CIUDAD DE 
CURUZÚ CUATIA-PROVINCIA DE CORRIENTES”
Presupuesto Oficial: $ 565.880.664,16
Plazo de Ejecución: 365 (trescientos sesenta y cinco) días
Requisitos de Calificación - Acreditar volúmenes iguales 
o mayores a: $ 424.410.499 para VAC (volumen anual de 
contratación); $ 94.313.445 para Activos Líquidos; $ 
565.880.665 para VAD (volumen anual disponible) y 
haber ejecutado 2 (dos) obras de naturaleza y 
complejidad similar, todo ello de acuerdo al Pliego de 
Bases y Condiciones.
Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 5.658.807
Valor del Pliego: sin valor.
Consulta y Obtención de Pliegos: disponible en forma 
g r a t u i t a  e n 
https://obraspublicas.corrientes.gob.ar/home/licitacion
es--5/categorias
Asimismo, los interesados que no hubieren podido 
obtener la copia del Pliego por medios electrónicos, 
podrán obtener, gratuitamente, una copia del mismo y 
sus aclaraciones - si las hubiere - en formato digital, en las 
oficinas de la Unidad de Coordinación de Proyectos, sitas 
en 25 de Mayo 888 de la ciudad de Corrientes Capital (C.P 
3400), de lunes a viernes de 8,00 a 12,00 horas. A fin de 
ser notificados de todas las novedades de la licitación 
(como pueden ser  c i rcu lares  modi f icator ias , 
postergación de la fecha de apertura, etc.), todos los 
interesados en participar deberán enviar un correo a : 
ucp@corrientes.gob.ar  de tipo personal y no 
institucional, que garantice el anonimato de los 
eventuales participantes del  de tipo personal y no 
institucional, que garantice el anonimato de los 
eventuales participantes del proceso. No se otorgará un 
Margen de Preferencia a contratistas o APCAs 
nacionales. 
Asimismo, se destaca que la presentación de ofertas en 
el presente proceso implica la aceptación voluntaria por 
parte del oferente de la obligación de mantenerse 
informado en relación al mismo mediante su consulta en 
https://obraspublicas.corrientes.gob.ar/home/licitacion
es--5/categorias y la declaración de que no ha alterado ni 
el documento ni las comunicaciones aclaratorias, en 
caso de haberse emitido, bajo apercibimiento de 
rechazar su oferta in límine.
Recepción de Ofertas: para las ofertas que se presenten 
antes del día fijado para la apertura, la dirección es: 
Ministerio de Obras y Servicios Públicos - Mesa de 
Entradas y Salidas, sito en calle 25 Mayo 888 - Ciudad de 
Corrientes (CP 3400) - Provincia de Corrientes – 
República Argentina en el horario de 8,00 a 12,00 horas.
Las ofertas a presentar el mismo día de la apertura 
podrán hacerlo hasta las 9,30 horas del día 23 DE JUNIO 
DE 2022 en Ministerio de Obras y Servicios Públicos - 
Mesa de Entradas y Salidas, sito en calle 25 Mayo 888 - 
Ciudad de Corrientes (CP 3400) - Provincia de Corrientes 
– República Argentina.
Apertura de Ofertas: A las 10,00 horas del día 23 DE 

JUNIO DE 2022 en el Salón Verde de la Casa de Gobierno 
de la Provincia de Corrientes sito en 25 de Mayo 927 – de 
la ciudad de Corrientes (C.P. 3400) – Provincia de 
Corrientes - República Argentina.
Ministerio de Obras y Servicios Públicos
I; 16/05  V: 19/05

PODER JUDICIAL DE LA
PROVINCIA DE CORRIENTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/22

EXPEDIENTE Nº 09-E-937-2022 
APERTURA: 22/06/2022 10:00Hs. 
LUGAR: Departamento de Licitaciones y Compras de 
la Dirección General de Administración - sito en Casa 
Lagraña, Carlos Pellegrini Nº 894, Corrientes, CON LA 
MODALIDAD VIDEOCONFERENCIA Y/O STREAMING, 
AUTORIZADO POR EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
RESOLUCION Nº 265 DE FECHA 12/05/2022.
LLAMAR A LICITACIÓN PÚBLICA por el término de ley 
para la “Adquisición de baterías para
 UPS de escritorio, centros de cableados y centro de 
datos”. 
PRESUPUESTO OFICIAL: USD69.600
Valor del Pliego: Sin Costo
Los pliegos se encontrarán disponibles a partir del 
jueves 26/05/2022,  para ser  consultados y  
d e s c a r g a d o s  a  t r a v é s  d e l  s i g u i e n t e  l i n k : 
http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-
a d m i n i s t r a c i o n / l i c i t a c i o n - y - c o m p r a -
administracion/licitaciones-2022/ Sin costo.
Los sobres conteniendo las ofertas deben ser 
presentados en el Departamento de Licitaciones y 
Compras de la Dirección General de Administración en la 
forma establecida en el Pliego de Condiciones Generales 
y Particulares, los que serán abiertos en presencia de: 
Secretario Administrativo del Superior Tribunal de 
Justicia, Director General de Administración del Poder 
Judicial, Jefe del Departamento de Licitaciones y 
Compras, y/o sus representantes legales.
CONSULTAS: Dirección General de Administración, 
Departamento de Licitaciones y Compras del Poder 
Judicial - TEL. 0379-4104221/4104220, Whatsapp: 0379-
1 5 4 5 9 1 4 8 3 ,  e - m a i l :                                                   
licitacionycompras@juscorrientes.gov.ar  .
Poder Judicial
   I: 17/05  V: 24/05

Provincia de Corrientes
Poder Judicial

Dirección General de Administración
Licitación Pública Nº 08/22

EXPEDIENTE Nº 09-E-1001-2022 
APERTURA: 23/06/2022 10:00Hs. 
LUGAR: Departamento de Licitaciones y Compras de la 
Dirección General de Administración - sito en Casa 
Lagraña, Carlos Pellegrini Nº 894, Corrientes, CON LA 
MODALIDAD VIDEOCONFERENCIA Y/O STREAMING, 
AUTORIZADO POR EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA, 
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mailto:ucp@corrientes.gob.ar
http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-administracion/licitacion-y-compra-administracion/licitaciones-2022/
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Convocatorias
2- Elección de dos (2) asociados para que conjuntamente 
con la presidente y la Secretaria Suscriban el Acta.
3- Consideración de los Balances, memorial anual, 
inventario, e informe del Revisor de cuentas de los 
periodos 2018, 2019, 2020 y 2021.
4- Renovación de la Comisión Directiva compuesta por 
un (1) presidente; un (1) Vicepresidente, una (1) 
secretaria, una (1) prosecretaria, un (1) tesorero, un (1) 
pro- tesorero, tres (3) vocales titulares, tres (3) vocales 
suplentes. Y renovación del Órgano revisor de cuentas 
compuesto por un (1) Revisor de cuentas titular y un (1) 
revisor de cuentas suplente.
Leguiza Gladys, Presidente.-
Benítez Claudia Karina, Secretaria.-
I: 16/05 – V: 20/05.- 

Bibilioteca Popular
Victor Elias Navajas Centeno 

 
La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Víctor Elías 
Navajas Centeno  convoca a sus Asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 19 de Mayo de 2022, a las 
18:30 horas, en su Sede Social de Gobernador Virasoro, 
Departamento de San Tomé, Provincia de Corrientes, 
para tratar el siguiente Orden del Dia:
1º) Designación dos Socios para que firmen el Acta de la 
Asamblea.
2°) Consideración de la Memoria y Balance General por 
Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021.
Adolfo Navajas Fournier, Presidente.-
I: 16/05 – V: 23/05.-

Asociación Cultural y Artística Curuzucuatiense –
Biblioteca Popular Rivadavia

(Asociación Civil)

La Comisión Directiva de la Asociación Cultural y 
Artística Curuzucuatiense –
Biblioteca Popular “Rivadavia” (ACYAC-BPR), de 
conformidad a lo normado por el Estatuto de la 
Asociación y la Legislación vigente convoca a sus 
Asociados a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse 
el día 30 de mayo de 2022 a la hora 19:00 en su sede 
social sita en calle Dr. Pozzi N° 560 de esta ciudad, a 

BIBILIOTECA POPULAR VICTOR 
ELIAS NAVAJAS CENTENO

 
La Comisión Directiva de la Biblioteca Popular Víctor Elías 
Navajas Centeno  convoca a sus Asociados a Asamblea 
General Ordinaria para el día 19 de Mayo de 2022, a las 
18:30 horas, en su Sede Social de Gobernador Virasoro, 
Departamento de San Tomé, Provincia de Corrientes, 
para tratar el siguiente orden del día: 
1º) Designación dos Socios para que firmen el Acta de la 
Asamblea. 
2°) Consideración de la Memoria y Balance General por 
Ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2021.
La Comisión Directiva
I: 12/05 – V: 19/05.-

 Cámara Provincial de Empresarios de Eventos

 La comisión Directiva de LA CÁMARA PROVINCIAL DE 
EMPRESARIOS DE EVENTOS,  convoca a sus asociados a 
su primera Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 
31 de Mayo de 2022, en Av. Ferre 2360 a las 19  horas. 
Orden del Día:
1- Presentación y aprobación del Memoria, y Balance 
ciclo 2020-2021.
2-Renovación de Autoridades de la Comisión Directiva y 
Comisión Revisora de
Cuentas por vencimiento de mandato.
3-Designación de 2 (dos) Socios firmantes del balance.
La Comisión Directiva.-
I: 16/05 – V: 23/05.-

Asociación Civil de la Familia Agrícola 
Arandú Roga

La Comisión Directiva de la Asociación Civil de la Familia 
Agrícola “Arandú Roga” ha dispuesto convocar a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA con el fín de renovar 
las autoridades de la Comisión Directiva y Comisión 
Revisora de cuentas, a celebrarse el día 20 de Mayo del 
año 2022 a las 19 hs. en el Salón de empleados y 
Comercio, sito en calle Bartolomé Mitre, entre 9 de Julio y 
25 de Mayo de la ciudad de Sauce, Provincia de 
Corrientes. Se tratará el siguiente orden del día:
1- Lectura del acta de Asamblea Ordinaria Anterior;
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RESOLUCION Nº 269 DE FECHA 16/05/2022.
LLAMAR A LICITACIÓN PÚBLICA por el término de ley 
para la “Adquisición de Solución de backup para 
datacenter – llave en mano”. 
PRESUPUESTO OFICIAL: USD65.000
Valor del Pliego: Sin Costo
Los pliegos se encontrarán disponibles a partir del 
viernes 27/05/2022, para ser consultados y descargados 
a  t r a v é s  d e l  s i g u i e n t e  l i n k : 
http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-
a d m i n i s t r a c i o n / l i c i t a c i o n - y - c o m p r a -

administracion/licitaciones-2022/ Sin costo.
Los sobres conteniendo las ofertas deben ser 
presentados en el Departamento de Licitaciones y 

Compras de la Dirección General de Administración en la 
forma establecida en el Pliego de Condiciones Generales 
y Particulares, los que serán abiertos en presencia de: 
Secretario Administrativo del Superior Tribunal de 
Justicia, Director General de Administración del Poder 
Judicial, Jefe del Departamento de Licitaciones y 
Compras, y/o sus representantes legales.
CONSULTAS: Dirección General de Administración, 
Departamento de Licitaciones y Compras del Poder 
Judicial - TEL. 0379-4104221/4104220, Whatsapp: 0379-
1 5 4 5 9 1 4 8 3 ,  e - m a i l :  
licitacionycompras@juscorrientes.gov.ar  .
Poder Judicial
I: 19/05 V: 26/05

http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-administracion/licitacion-y-compra-administracion/licitaciones-2022/
http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-administracion/licitacion-y-compra-administracion/licitaciones-2022/
http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-administracion/licitacion-y-compra-administracion/licitaciones-2022/
http://www.juscorrientes.gov.ar/direccion-general-administracion/licitacion-y-compra-administracion/licitaciones-2022/
mailto:licitacionycompras@juscorrientes.gov.ar
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efectos de considerar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.
2) Lectura y aprobación de la Memoria Anual, Balance 
General y Estado de Ingresos y Egresos del ejercicio 
económico finalizado el 31/12/2021.
3) Designación de dos socios para firmar el Acta de 
Asamblea 
4) Valor de las cuotas sociales para el año en curso.
La Asamblea se constituirá en primera instancia con la 
mitad más uno de los Asociados y transcurrida una hora, 
con el número de Asociados presentes.
La presente Convocatoria fue decidida en la reunión del 

día 02 de mayo del año 2022 (Acta Nº 886), de 

conformidad con el Estatuto Social de la
Asociación.-
Norma B. De García, Presidente.-
María Belén Blanco, Secretaria.-
I: 16/05 – V: 19/05.-

Asociación Mutual Rio Aguapey

La Asociación Mutual Rio Aguapey, Matrícula INAES 

N°086, resuelve convocar a Asamblea General Ordinaria 

a sus asociados, el día 15 de junio de 2022, la que se 

llevara a cabo a partir de las 09:00 a 18:00 horas, en la 

sede oficial, sito en Isaco Abitbol esq. Eladio Hidalgo de la 

Ciudad de Alvear, Provincia de Corrientes, a efectos de 

realizar las elecciones de autoridades. -
ORDEN DEL DIA:
1°) Elección de dos asociados para la firma del acta.
2°) Lectura y consideración Memoria y Balance años 

2018, 2019, 2020, 2021.
3°) Elección de miembros de La Comisión Directiva y 

Junta Fiscalizadora periodo 2022/2026, todo de 

conformidad a los dispuesto en los arts. 13, 18, 49, 50, 51 

y 52. Del Estatuto Social. 
El acto eleccionario tendrá lugar en la sede oficial, sito en 

calle Isaco Abitbol esq. Eladio Hidalgo de la ciudad de 

Alvear Provincia de Corrientes en el horario de 9hs a 

17hs. Alvear Corrientes, 15 de junio del Año 2022.-
Balmaceda Emma, Vocal 1° (M.V.)
Gonzalez Marcelo, Tesorero (M.V.)
Del Rio Sosa Ines, Presidente (M.V.)
I: 16/05 –V: 19/05.-

Agrupación Musical Sambanda

La Agrupación Musical Sambanda, convoca a sus socios 

a la Asamblea General Ordinaria el día 31 de Mayo del 

presente ,a las 19.30 horas, en su domicilio legal, Av. W. 

Domínguez N° 2859 de esta ciudad, Orden del Día : 
1) elección de 2 socios para presidir y redactar la 

Asamblea. 
2) Analizar y aprobar los Estados Contables del año 2021 : 

Memoria- Balance- Inventario de Bienes- Ctas de Gastos 

y Recursos, e Informe de los Auditores.
La Comisión Directiva.-
I: 17/05 – V: 19/05.-

Club Ateneo José Manuel Estrada

Se convoca a los asociados del CLUB ATENEO JOSÉ 
MANUEL ESTRADA a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
que se realizará el día 10 de junio de 2022 a las 20,30 
horas en la sede del Club Social Mercedes, sito en Juan 
Pujol N°1109 de la ciudad de Mercedes, Corrientes, para 
tratar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1) Consideración y Aprobación de la Memoria y Balance 
General de los
Ejercicios Económicos Nros.  3 ,  4 ,  5 ,  6 ,  7  y  8, 
correspondientes a los años
2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 respectivamente.
2) Renovación total de la Comisión Directiva y 
designación de Comisión Revisora de Cuentas.
3) Designación de 2 socios para firmar el Acta.
Si a la hora fijada no se encontrare presente el quórum 
reglamentario, se hará un
cuarto intermedio de una hora, transcurrida la cual se 
iniciará la Asamblea con el
número de asociados presentes.
José Luis Arreche, Presidente.-
I: 19/05 – V: 26/05.-Ç

Asociación Civil Comparsa Ara Sunu
(Trueno Del Rayo)

De acuerdo con las disposiciones estatutarias, se 
convoca a los Sres. socios de la Asociación Civil 
Comparsa ARA SUNU (TRUENO DEL RAYO) a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 10 de junio de 2022, 
a las 20 horas, en el Salón Cultural sito en calle J.J. Arce y 
Aviador Argüello de San Luis del Palmar (Corrientes), 
para considerar el siguiente ORDEN DEL DIA:
1.-Designación de 2 (dos) Socios para aprobar y firmar el 
Acta de la Asamblea conjuntamente con el Presidente y
el Secretario.
2.-Consideración del Estado de Situación Patrimonial, 
Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolución del 
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, 
Información Complementaria: Notas 1 a 2 y Anexos I a IV, 
Memoria de la Comisión Directiva e Informe del Revisor 
de Cuentas, todos correspondientes al Ejercicio 
Económico comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 
31 de diciembre de 2021.
3.-Tratamiento de las gestiones realizadas por la 
Comisión Consejo de Administración y por la Comisión 
de Revisores de Cuentas.
La Comisión Directiva.-
I: 19/05 – V: 19/05.-

Asociación Civil Centro de Jubilados y Pensionados 
“Jovenes Adultos” Barrio Juan XXIII

Convocase a los asociados a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA a realizarse el día 06 de junio del 2022 a las 
16:30 hs, en sede social, sita en calle Malvinas Argentinas 
1159, del Barrio Juan XXIII de la ciudad de Corrientes, 
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para considerar lo siguiente:
ORDEN DEL DIA:
1) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.
2) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria, 
Balance e Inventario del Ejercicios 2019, 2020 y 2021.
3) Renovación Total de la Comisión Directiva y Comisión 
Revisora de Cuentas por cesación de mandatos.
4) Designación de dos (2) socios para suscribir el Acta de 
Asamblea.
NOTA: Art n° 36 del Estatuto social: Transcurriendo la 
media hora de la fijada para la asamblea, sin que se 
reuniera el quorum reglamentario (mitad mas uno de los 
socios), se sesionara válidamente con los socios 
presentes.
MARIO RAMIREZ, Presidente.-
I: 19/05 – V: 19/05.-

Sociedad Rural de Goya

Se convoca a los Señores Socios a la Asamblea General 
Ordinaria a realizarse el día 04 de Junio de 2022 a las 
10:00 horas, en Sede Social ubicada en calle Tucumán 
842 de esta ciudad de Goya, Provincia de Corrientes, 
para considerar el siguiente Orden del Día:

1) Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria, Balance 
General, Cuenta de Gastos y Recursos, evolución del 
Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Inventario, 
informe Comisión Revisora de Cuentas, por los períodos 
comprendidos entre:
a) 01/12/2018 al 30/11/2019
b) 01/12/2019 al 30/11/2020
c) 01/12/2020 al 30/11/2021
3) Realización del acto eleccionario para la renovación 
total de la Comisión Directiva.
4) Elección de la Comisión Revisora de Cuentas, 
Presidente, Secretario y Vocales.
5) Designación de dos (2) socios para la firma del Acta de 
Asamblea, conjuntamente con el presidente y 
secretario.
Quórum: “Si a la hora indicada en la convocatoria no está 
reunido el quórum legal establecido, la Asamblea se 
celebrara una hora después de la fijada con cualquier 
número de asociados con derecho a voto”.-
Carlos Justiniano Minoli, Presidente.-
Pablo Juan Sánchez, Secretario.-
I: 19/05 – V: 26/05.-
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Edictos Municipales
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: individualizado en Chacra N°19- Grupo “B” - s/ 
Catastro Municipal– Ciudad de Sauce. Según plano de 
mensura número 340- V, del Agrimensor Nacional José 
Bermúdez. Que mide según dicho plano: (A-B): 398,50 m; 
(B-C): 100,00 m; (C-D): 375,10 m; (D-A): 102,70 m; lo que 
hace una superficie total s/ Mensura 4ha 03as 03cs. 
Lindando al NORTE: calle Publica; al SUR: Arroyo Sauce; al 
ESTE: Chacra Municipal en Posesión de Simeón Maidana 
Suc.; al OESTE: Chacra Municipal en Posesión de Juan 
Elodino Barboza y calle Publica.
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. -
SAUCE, CTES. 06 de mayo de 2022.-
Ing. Carlos Romano
I: 19/05  V: 19/05

Municipalidad de Sauce 

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: individualizado en Manzana N°03- Parcela 3 
(Fracción) - s/ Catastro Municipal– Ciudad de Sauce. 
Según plano de mensura número 1675- V, del 

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
término de DIEZ DIAS (10) que reputa de su dominio con 
arreglo al Art. 236, del Código Civil y Comercial de la 
Nación, de Conformidad a lo establecido en el Decreto 
Provincial Nº4616, el inmueble que a continuación se 
detalla: individualizado en Manzana N°37- Lote 2 
(Fracción) - s/ Catastro Municipal– Ciudad de Sauce. 
Según plano de mensura número 1669- V, del 
Agrimensor Nacional Sebastián Boland Morley. Que 
mide según dicho plano: (A-B): 13,60 m; (B-C): 29,00 m; 
(C-D): 13,60 m; (D-A): 28,81 m; lo que hace una superficie 

2total de 392,89 m . Lindando al NORTE: calle Sarmiento 
(Pav. H° A°); al SUR: L° s/ Mra. = José María Roubineau y 
Lorena Pastor; al ESTE: L° s/ Mra.= Suc. De Santiago 
Badaracco; al OESTE: L° s/ Mra.= Municipalidad de Sauce 
(en Posesión de Alejandra Chiruzy); L° s/ Mra.= Marcos 
Cendoya; y L° s/ Mra. = José María Roubineau y Lorena 
Pastor.
En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. -
SAUCE, CTES. 06 de mayo de 2022.-
Ing. Carlos Romano - Intendente
I: 19/05  V: 19/05

Municipalidad de Sauce

La Municipalidad de Sauce, Corrientes, hace saber por el 
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Agrimensor Nacional Sebastián Boland Morley. Que 
mide según dicho plano: (A-B): 10,17 m; (B-C): 32,23 m; 
(C-D): 11,70 m; (D-A): 32,01 m; lo que hace una superficie 

2total de 351,08 m . Lindando al NORTE: L° s/ Mra.= 
Municipalidad de Sauce; al SUR: calle Gral. Paz (Pav. H° 
A°); al ESTE: L° s/ Mra.= Municipalidad de Sauce (en 
Posesión de Pedro Lima y otra); al OESTE: L° s/ Mra.= 
Municipalidad de Sauce.

En consecuencia, sita y emplaza a terceros que se 
consideren con derechos sobre el mismo, para que 
formulen en el término expresado los reclamos 
pertinentes bajo apercibimiento de tener por firme el 
Dominio Municipal. -
SAUCE, CTES. 05 de mayo de 2022.-
Ing. Carlos Romano
I: 19/05  V: 19/05

Partido Demócrata Cristiano Distrito Corrientes

La Junta Ejecutiva Provincial del Partido Demócrata 
Cristiano del Distrito Corrientes, conforme a lo resuelto 
en su Reunión de fecha 09/04/2022 y en el marco de los 
Art. 57º y 23º “j” de la Carta Orgánica Provincial, convoca a 
elecciones internas para el día 09 de julio de 2022 para 
elegir:
- Una Junta Ejecutiva Provincial con la cantidad de 
miembros establecida en el Art. 22º de la Carta 
Orgánica.- Quien encabece la lista será candidato/a 
Presidente/a.
- Juntas Departamentales con la cantidad de miembros 
establecida en el Art. 25º de la Carta Orgánica.- Quien 
encabece la lista será candidato/a Presidente/a.

- Tres (3) Convencionales Titulares y tres (3) Suplentes por 
cada Junta Departamental constituida.-
- Cinco (5) Convencionales Nacionales Titulares y cinco 
(5) Suplentes.-
Las personas electas durarán tres (3) años en sus cargos.-
La Junta Electoral constituida al efecto, constituyendo 
domicilio legal en calle Lisandro Segovia Nº 1647 de la 
Ciudad de Corrientes, fijará oportunamente el
cronograma electoral pertinente y definirá los días y 
horarios de atención.-
Prof. Gerardo Agustín Marturet, Presidente.-
Ing. María Cristina Sanabria, Secretaria-
Gerardo A. Marturet Pte. Jta. Prov. Apoderado.-
I: 16/05 – V: 19/05.-
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Curba S.A

Se Hace Saber que en Asamblea General de Accionistas 
N° 15 de fecha 18/03/2022, se procedió a la elección de 
cargos del Directorio de la firma “CURBA S.A.” 30- 
71123420-5, quedando constituido el mismo de la 
siguiente manera: Presidente: Carlos Adolffo Guido 
Espeso DNI N° 28.940.974 – Vicepresidente: Carlos 
Alberto Cantero DNI Nº 28.940.714. Por el termino de 3 
periodos.
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 221-762-22 
Caratulado CURBA S.A S/Insc. De Directorio Inspección 
General de Personas Jurídicas. Corrientes 22-04-2022
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 19/05 – V: 19/05

FOLIARMAX S.A.

Denominación: "FOLIARMAX S.A.". CUIT N° 30- 
71623322-3. SE INFORMA que en fecha 26 de enero de 

2022 se realizo la Asamblea General Ordinaria en la cual 
se considero la designación de Autoridades para 
conformar el Directorio y que en fecha 27 de Enero de 
2022 por Acta de Directorio  se  decidió  la Distribución 
de cargos quedando conformado de la siguiente forma: 
Presidente: Fernando Javier Pereyra  Director Suplente: a 
Federico Gabriel Bustos, por tres años de 3 años a contar 
de la fecha de la presente, quienes Aceptan los cargos 
con las obligaciones y responsabilidades emergentes 
del Contrato Constitutivo y declaran no estar 
comprendidos dentro de las   incompatibilidades 
previstas en el Art. 264 de la Ley General de Sociedades. 
No habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida 
la sesión, del día de la fecha.
Publíquese el Edicto en el Boletín Oficial Por el término 
de un (1) día como esta Ordenado en el Expte 21-583-22 
Caratulado FOLIARMAX S.A S/Insc. De Directorio 
Inspección General de Personas Jurídicas. Corrientes 22-
04-2022
Dra. Cinthia B. Vergez – Inspector General 
I: 19/05 – V: 19/05
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